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(Sesión d. lS.15 a 15.59) 

PRESIDENCIA DEL SE1tOR CASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario ~ Debate. 
D.-Sumario eJe Documentos. 

m .-Actas de )as Seslones Anteriores. 
IV. -DocumeillJtos de la Cuenta. 
V.-Texto dlel Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBA TE 

l.-No se produce acuerdo para suspender 
una sesión especial. 

2. -Continúa la discusión del proyecto que 
reforma la legislación tributaria de la 
~ran mi11lería del cobre, y queda pendiente 
el debate. 

3.-El señor Castro, Presidente, cita a reu­
nión de Comités y levanta la sesión. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oticio de S. E. el Presidente de la Repú.,. 
blica con el que comunica haber resuel­
to convocar a sesiones extraordinarias al 
Congreso Nacional a partir del 23 del pre­
sente con el objeto de ocuparse de los 
proyectos que indica. 

III.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se tomó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA OOENTA 

N'! 1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE D. 
LA REPUBLICA 

N.o 1.446.- Santiago, 15 de septiembre de 
1954. 

Tengo a bien comunicar a V. E. que, en uso 
de las facultades que me confieren los ar­
tículos N·os 57 y 72, número 3.0, de la Cona­
titución Política del Estado, he resuelto con­
vocar a sesiones extraordinarias al H. Con­
greso Nacional, a partir desde el día 23 de 
septiembre en curso, a fin de que pueda ocu­
parse de los siguientes proyectos de ley: 

1.0- El que suplementa el Presupuesto 
Nacional vigente. 

2.0- El que otorga nuevo trato a las Com­
pañías cupríferas. 

3.0- El que crea el fondo nacional para. 
la construcción y dotación de establecimien­
tos educacionales. 

4.0- El que destina fondos para la ad­
quisición y construcción de oficinas postale. 
y telegráficas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Car­
los Ibáñez C!'. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de •• 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termina.~ 

tia la Cuenta. 
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l.-PETICION PARA SUSPENDER UNA SE­
SION ESPECIAL y PARA ACORDAR 
OTRA EN LA QUE SE TRATARIAN DI­
VERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente).- La sesión 
que se fijó ayer, para tratar el problepla de 
la movilización colectiva, pedida por veinti­
nueve señores Diputados, se postergó para 
esta tarde en virtud de un acuerdo de los 
Comités. La mayoría de los veintinueve se­
ñores Diputados solicitantes de la sesión se 
han acercado ahora a la Secretaría para ha­
cer ver que ellos aceptan el acuerdo de sus­
pender dicho sesión, siempre que la Mesa pu­
diera llamar a una sesión especial en la cual 
se despacharían algunos proyectos que están 
pendientes. 

La Mesa se permite consultar a la Sala a 
este respecto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿ Cuáles serían los proyectos? 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
no está en condiciones de detallarlos, Hono­
mble Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.- El señor Presi­
dente podría citar a reunión de Comités. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Cámara, se suspenderá la sesión a 
que me he referido. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Siempre que la Tabla de la nueva sesión se 
forme en reunión de Comités. 

El senor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN.- ¿Por qué no se efectúa 
una reunión de Comités, señor Presidente, 
para saber qué proyectos se incluirían? 

2. -REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­
TARIA DE LA GRAN MINERIA DEL CO­
BRE.- DISCUSION GENERAL 

El señor CASTRO (Presidente).- Dentro 
del objeto de la presente sesión, corresponde 
ocuparse del proyecto que establece un nue­
vo régimen tributario para la industria del 
cobre. 

El Comité Liberal ha cambiado su turno 
con el Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra al Comité Socialista 
Popular. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presiden te).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Presiden­
te. una verdad indiscutible, repetida con in­
:oistencia en la tribuna parlamentaria, en el 
foro público, en la prensa, en los estudios 
económico-financieros, etc., consiste en que 
la gran minería del cobre es la "viga maes­
i 1'a" de la economía nacional. Sin embargo, 
no pOdríamos dejar de consignar que sólo ha 
sido en los dos últimos lustros cuando se ha 

logrado crear una conciencia en esta mate­
ria, y ha contribuído a ello, especialmente, 
la dedicación de algunos sectores de la opi­
nión pública con su constante espíritu de in­
vestigación puesto al servicio del país. Nues­
tro Partido no ha sido ajeno a estos estudios 
y hoy me ha entregado la honrosa respon­
sabilidad de fíjar nuestro criterio frente a 
este problema. . 

Falta una clara política sobr'e . el cobre.­
Honorable Cámara, una industria de tanta 
importancia para nuestra estabilidad econó­
mica y nuestra aspiración de progreso no 
puede continuar manejada en la forma que 
lo ha sido hasta la fecha. Es decir,' es impo­
sible aceptar que no existan organismos es­
tatales capaces de dar cuenta al país de la 
verdad de todo lo que se relaciona, tanto en 
el plano nacional como en el internacional, 
con nuestra producción cuprera y que ten­
gamos que atenernos, exclusivamente, a los 
informes que las compañías productoras quie­
ran proporcionarnos. Esta no es una afjrma­
ción caprichosa o antojadiza del Dipatado 
Que habla, porque todas las personas e insti­
t-uciones, que han intervenido en este apa­
sionante problema, han llegado a la misma 
conclusión; y es interesante destacar que así 
ha ocurrido también con la Contraloría Ge­
neral de la República, al evacuar el informe 
solicitado por la Cámara de Diputados, por 
oficio N.O 3,016, de 14 de mayo de 1952. El 
proyecto de acuerdo pertinente fue aproba­
do en sesión del 13 del mismo mes y se refi­
rió a la necesidad de investigar las diversas 
actuaciones relativas a la producción de la 
gran minería del cobre. Señor Presidente, le 
ruego solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se inserte. en esta par­
te de mi discurso, el oficio e informe a que 
me he ref-erido. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para que 
se inserte, en la versión oficial de prensa y 
en el "Boletín de Sesiones, el documento a 
que ha aludido el Honorable señor Silva 
Ulloa 

Acordado. 
-Los documentos que se acordó insertar 

son los siguientes: 

"N.O 3.016.- Santiago, 14 de mayo de 1952. 
La Cámara de Diputados, en sesión cele­

brada en el día de ayer, ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Considerando: 
10) Que, con motivo de los recientes con­

flictos del trabajo suscitados entre las Com­
pañías Productoras de cobre de Chuquicama­
ta, Potrerillos y Sewell, y sus empleados y 
obreros. como también por las diversas in­
tervenciones e investigaciones privadas rea-
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liza das por parlamentarios y funcionarios 
vinculados a la producción, venta, y exporta­
eión de cobre, se habría establ€cido que exis­
rhan diferencias entre las cifras oficiales de 
producción de cobre y la producción real ba­
bida el: los diferentes minerales de la gran 
minería de ese metal; 

2.0 l Que la venta y exportación de cobre 
constituye el principal recurso nacional para 
el ingrBso de moneda extranjera, y 

3.0) Que la armonía social de tres impor­
tantes provincias del país se encuentra fre­
cuentemente amenazada por los conflictos 
que se originan entre el capital y el trabajo, 
debido a la ausencia de una adecuada infor­
mación sobre los costos de producción, ren­
(limiento, monto total de producción. venta, 
exportación y utilidad real de las empresas 
productoras, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio a USo con ,el objeto de Que, 
si 10 tiene a bien, se sirva impartir las ins­
trucciones necesarias para que los Servicios 
de Aduanas e Impuestos Internos, que con­
trolan las exportaciones e ingresos de las 
compañías productoras de cobre, investiguen 
las cantidades de este metal efectivamente 
producidas y exportadas durante los dos úl­
timos años, el volumen de cobre elaborado 
que las Empresas tenían en stock al 8 de 
mayo de 1952 y precio a que se vendió con 
posterioridad, establezcan la responsabilidad 
funcionaria que exista en el control estatal 
de los ingresos y producción real de las com­
pañías productoras de cobre, y efectúen to­
da indagación que se estime necesarla para 
la consecución de los fines de interés pÚblico 
que inspiran esta solicitud. 

Lo que tengo a honra poner en conocl­
miento de USo 

Dios guarde a US.- (Fdos.l: Astolfo Ta­
pia.- Paulo Rivas". 

Contralol'ia General de la Repüblica.­
Chile. 
Departamento de Inspección y Examen de 

Cuentas. 
Sr. Presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados. 

Santiago, :3 de enero de 1953. 
En oficio N.O 3.016, de 14 de mayo último, 

USo puso en conocimiento de esta Contralo­
ría General el Proyecto de Acuerdo aproba­
do por la H. Cámara en sesión de 13 del mis­
mo mes, referente a la necesidad de inves­
tigar las diversas actuaciones relativas a la 
producción de cobre y que se resumen en las 
consideraciones que se tuvieron en vista por 
esa Corporación para adoptar el acuerdo an­
tes aludido. 

Con el objeto de dar debida satisfacción 
a los deseos de la H. Cámara, por Resolución 
N.O 22. de 30 de mayo del año en curso, esta 
Repartición designó a los Inspectores de Ser­
vicios señores Jaime Orpina y Leopoldo Fer­
nández para que procedieran a investigar to­
do lo que dice relación con la llamada gran 
minería del cobre. 

Tengo el bonor de acompañar a USo copia 
del informe presentado por los señores Ins­
pectores antes nombrados, cuyas conclusio­
nes, que aprueba el Contralor General, le 
merecen el siguiente comentario: 

1. o) Cantidad de cobre producido en las 
Compañías durante los dos últimos años. 

No es posible proporcionar sobre este pun­
to datos qns sean el resultado de una esta­
dística seria y bien llevada por el organismo 
estatal a quien competen estas funciones, 
cual es el Departamento de Minas y Petró­
leo del Ministerio de Economía y Comercio, 
ya que las cifras dadas a los Inspectores de 
esta Contraloría por dicho Servicio fueron las 
mismas que, a su vez, éste había recibido die 
las propias Compañías cupríferas. 

2. o) Cantidades de cobre exportadas por las 
Compañías productoras durante los úl­
timos dos años. 

Se hace notar la diferencia que existe en­
tre los datos proporcionados por dichas Com­
pañías y los datos dados a conocer por los 
diversos organismos fiscales que intervienen 
en esta exporta~ión. Del estudio practicado, 
fluye la necesidad de una más íntima rela­
ción entre Estos últimos, que permita un me­
jor control y uniformidad en lo que respecta 
a estas exportaciones. 

3. o) Volumen de cobre elaborado que las 
Empresas tenían en stook al 8 de mayo 
ele 1952. 

Se anotan en este rubro los datos propor­
cionados por las diversas compañías produc­
toras y por el Banco Central, advirtiéndose 
respecto de este último, 081 hecho de que a la 
fecba ya señalada sólo disponía de la cifra 
correspondiente a la Braden Copper Ca., que 
difiere de la declarada por esa misma Com­
pañía en 5.127 tono8ladas métricas. 

<l. o) Precio a que se vendió la libra de cobre 
con posterioridad al 8 de mayo de 1952. 

Aparece de estos antecedentes que desde 
la fecha recién indicada se ha respetado el 
precio fijado por el Banco Central de Chile 
de 35,5 centavos de dólar por libra de cobre 
electrolítico en su forma stanaara. 
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5. o) Responsabilidades funcionarias relacio­
nadas con el control estatal de los in­
gresos y producción real de las Compa­
ñías cupríferas. 

a) Dirección General de Impuestos Inter­
n08.- Sobre la forma en que actúa este Ser­
vicio, el Contralor infrascrito estima indis­
pensable representar la inconveniencia de 
que las oficinas de esta Dirección más cer­
canas a las fuentes de producción de cobre y 
que sin lugar 'a dudas se encuentran en me­
Jores condiciones para ejercitar su. efectivo 
control sobre las operaciones de las Compa­
fijas productoras, carezcan de atribuciones 
para revisar su contabilidad, balances, cos­
tos, etc., por cuanto esta función se ha cen­
tralizado en la Dirección General en San­
tiago. 

Esta Repartición, invocando lo dispuesto en 
el artículo 93 de la Ley de Impuesto a la Ren­
ta, se negó a conceder a los Inspectores de­
signados por esta Contraloría, la autorización 
solicitada con el objeto de verificar la fisca­
lización o control de los ingresos de las Com­
pañías cupríferas, motivo por el cual no fue 
posible determinar s1 .existen responsabilida­
des funcionarias en esa Dirección General y 
si cumple adecuadamente con sus obligacio-
nes al respecto. , 

b) Departamento 'de Minas y Petróleo,­
En lo referente a esta oficina, se advierte 
que, por diversas razones aducidas por su je­
fe y por el personal de su dependencia, no 
cumple sino en forma mínima las funciones 
específicas que la ley le ha encomendado, 
motivo por el cual el Contralor General se 
permite encarecer en forma especial la adop­
ción de las medidas y recomendaciones que, 
con el objeto de regularizar esta situación, 
proponen 10s Inspectores señores Orpina y 
Fernández en su informe. . 

c) Administración de Aduanas Portuarias.­
Se representa, al respecto, la absoluta con­
veniencia que existe, respecto de estos Ser­
vicios, de dar estricto cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 159 de la "Ordenanza 
de Aduanas", especialmente en lo relativo al 
pesaje de la producción de cobre que sale del 
país, para cuyo objeto es preciso dotarlos de 
elementos tan indispensables como son las 
romanas, a fin de evitar el hecho anómalo 
de que deban guiarse por los datos suminis­
trados por los propios exportadores. 

Además, este ServiCio debel exigir riguro­
samente y en forma previa la conformidad 
otorgada por el Consejo de Comercio Exte­
rior y por el Banco Central para poder rea­
lizar las exportaciones de cobre. 

También es de necesidad manifiesta exigir 
en forma estricta que las Compañías que ex­
portan barras de cobre que contienen meta­
les preciosos declaren las leyes de éstos en 
sus "manifiestos" para que, ejecutados los 
debidos controles y realizados lo» análisis 

que sean del caso, se salven para el Fisco los 
importantes ingresos que significan el con­
tenido de oro y plata en aquellas barras, cir­
cunstancia ésta respecto de la cual propor­
ciona adecuada idea el informe de los Ins­
pectores de esta Contraloría, al expresar que 
"la cantidad de dichos metales transportada 
en las barras de cobre, representa aproxima­
damente US$ 100.000.- mensuales. 

d) Administración de Puertos.- Respecto 
de estos servicios se advierte una situaeión 
que reviste ciertos caracteres de gravedad, 
cual es que, no obstante existir, en general, 
los medios suficientes para controlar el pe­
saje del cobre que se exporta, esta labor no 
se realiza y se atiene sobre la materia a los 
datos que le suministran otras reparticiones, 
las que, a su vez y por diversos motivos, no 
siempre cumplen con diligencia estas fun­
ciones. 

e) Ferrocarriles del Estado.- La interven­
ción de la Empresa sólo resulta efectiva en 
el ramal de Rancagua' a San Antonio, pues 
ahí cuenta con los elementos necesarios para 
efectuar el pesaje del cobre producido por 
la Braden Copper Ca., contrariamente a lo 
que sucede en el puerto de Barquitos respec­
to del metal proveniente de Potrerillos, en 
que el Interventor de los Ferrocarriles debe 
actuar a base de los datos propol'cionados por 
la Andes Copper Mining Ca, Y resultado del 
pesaje en sus propias romanas. Un caso si­
milar al recién señalado se produce con el 
cobre exportado por la Chi1e Exploration Co., 
ya que se transporta por el Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia, el que, por su carác­
ter de particular, escapa a un debido control 
fiscaL 

En atención a. que las tres grandes compa­
ñías productores de cobre, Andes Copper 
Mining Ca. Chile Exploration Co. y Braden 
Copper Ca.: están constituídas como socieda­
des anónimas, es indispensable que se les 
apliqu€ en todas sus partes la legislación que 
rige tales sociedades, lo que no sucede en la 
actualidad. A este respecto, debe dejarse 
constancia de que el Superinten~nte de So­
ciedades Anónimas está dispuesto a exigir a 
las expresadas Compañías el cumplimiento 
integral de las disposiciones legales que les 
son aplicables. 

En cuanto a otras sugerencias que pueda 
hacer esta Contraloría General y que tengan 
por objeto la mejor consecución de los fines 
de interés público que persigue esa H. Cá­
mara, sólo puede agregar el infrascrito una 
de carácter especial, que es la referente al 
control que debe realizarse sobre la cantidad 
de sulfuros de cobre y escorias provenientes 
de la actual explotación que efectúa la Chile 
Exploration Ca. y que tiene acumulados en 
AUS botaderos, control que en forma amplia 
debe realizarse, como lo proponen los Inspec­
tores en su informe, antes de que entre en 
funciones la nueva Planta de Súlfuros de la 
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recién nombrada Compañía,' y refiriéndolo, 
una vez en marcha esta planta, muy en es­
pecial, a los futuros costos de producción .. 

Por último, como observación de carácter 
general, en orden a obtener un mejor con­
trol de la producción cuprifera, se hace pre­
sente en el informe que en copia se acom­
paña, y en .ello está de acuerdo el Contrator 
General, la necesidad de ir 10 antes que sea 

posible a la creación de un organismo único 
que se encargue de todo aquello que diga. 
relación con la industria del cobre que en 
la actualidad representa para el ErarIo Fis­
cal la mayor fuente de divisas. 

Dios !ual'de a US.- (Fdo.l: Enrique Baha­
monde Ruíz, Contralor Gen.teral de la Repú­
blica". 
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II~ 
PRODUCCION DE COBRE POR PAISES DE ORIGEN DEL MINERAL (a) 

(En toneladas de 2.000 libras) 

____ ~ __ • __________ • ___ ~ ____ • __ • ____ ". ______ "_ •• ____ '0_' ____ • ___ ". ______ • ____ 

PAIS 1 945 194 6 1 947 1 9 4 8 1 9 4 9 195 o 1 9 5 1 1 952 

-- -----------------~---- -- --------. o'" - ___ • _. ._. ---- ---------" -._--------

Estados Unidos .. 805.174 603.868 874.105 855.198 761.904 915.446 938.133 932.629 
México .......... 37.784 64.693 72.675 63.928 70.662 65.266 60.875 81.166 
Canadá .. " " .... 237.457 183.968 225.802 240.732 263.457 264.209 269.971 258.868 O 
Newfoundland .. 5.200 4.900 4.250 4.550 p.. 
Cuba ......... , ., 9.994 12.480 15.132 17.966 19.178 22.663 21.529 19.106 ~ Bolivia .. .. .. ...... 6.721 6.754 6.879 7.293 5.593 5.185 5.342 5.134 

~ Chile ., · . . . · . · . · . · . 518.304 397.972 ·470.318 490.59'7 409.206 399.867 418.572 446.144 
Perú .... " ......... , 35.181 27.108 24.793 19.917 30.819 33.372 35.609 32.826 

ti Ecuador .. . . · . · . .. . . 4.216 2.886 158 523 776 580 t';j 
- ------~-_. ----"._-----_ .. - ---_._-----,"-_ ••• "._-. ___ o _._. ___ ._ ••• ____ 

t;j 

TOTAL AMERICA .... 1. 690.031 1. 304. 629 1. 694 .172 1. 700. 704 1. 561. 595 1. 706. 588 1. 750.031 1. 755.923 
...., 
~ 
d 

Austria .. 353 138 285 1.082 1.429 1.808 2.026 2.914 >-3 .... · . · . P> 
Finlandia .. · . · . · . 16.510 19.400 19.200 25.713 26.811 18.993 19.517 25.023 O 
Alemania (b) .. .. .. "'6.600 516 263 401 962 1.500 1. 851 2.599 O 
Italia .. 2.400 115 105 99 33 20 204 209 U2 

· . . . .. · . · . · . 
Noruega .. .. .. .. " ., 5.735 13.500 16.212 16.658 16.396 17.219 15.436 16.094 
España (e) .. " ..... , ., 9.100 13.400 7.114 6.066 7.388 6.802 8.333 9.896 
Suecia .. .. · . · . . . 16.453 16.934 14.489 16.353 17.938 17.746 15.925 17.500 
Yugoeslavia .. · - · . 33.668 36.771 44.663 41.559 47.722 39.828 40.752 
Resto Europa .. 700 500 1.000 16.800 17.000 18.600 *15.000 *15.000 

-------~~- ------ - --- ---- --- ---- "~--------_._--- ,- ----~--_._-- ----------,----- -- -~- -----_.,-------------

TOTAL EUROPA 57.851 98.171 95.459 127.835 129.518 128.410 117.920 129.987 

Japón .. . . · . 32.037 18.307 23.664 28.386 36.244 43.466 47.134 58.625 
India .. · . · . · . · . 6.720 7.068 6.643 6.567 7.157 7.408 7.933 6.808 
Corea .(Sur) · . . . · . · . · . 1.379 575 429 73 31 30 6 100 
Turquía .. .. · . · . 10.800 10.979 11.111 12.102 11. 889 12.793 17.884 25.460 



~----~ -- - - - - -

Fílipin¡¡s .. . . 3.553 2.252 7.72·t 11 A4H 14.012 14. 596 
Chipre (e) .. .. 1.100 2.950 13.978 ]7.345 ?6.385 26.685 25.145 29.564 
Resto A~ia " .. 1.800 4.000 6.500 7.500 9.800 *9.900 *10.000 ';'10.000 

_.,"~-_ .. -------- --- -- - -"-_.,--"- -- '.- -- ----- -------_. 

TOTAL ASIA .. . . · . · . 53.836 43.879 65.878 74.225 99.230 110.728 122.114 145.153 

Congo Belga .. 176.600 158.604 166.271 171. 424 155.864 193.917 211.596 226.797 
Rodhesia del Norte 215.572 204.922 218.222 234.647 289.946 314.589 349.667 327.191 
Suroeste Africa ., .. · . . . 4.575 6.616 9.514 10.678 12.161 14.610 
Unión de Sud-Africa 27.211 30.000 32.400 32.300 33.060 36.755 36.364 37.744 
Resto Africa .. .. 200 200 100 900 1.300 1.750 *1.500 ';'l.50G 

- -----~- ---._"-"----- -

TOTAL AFRICA " · . 419.583 393.726 421.588 445.887 489.684 557.689 611.288 607.842 

Australia .. . . . . · . · . .. 27.500 19.886 14.698 13.793 15.079 18.659 18.172 21.802 
Rusia ......... , .. 154.300 165.300 181.900 198.400 220.500 240.000 280.000 325.000 

TOTAL EN EL MUNDO, se-
gún se informa .. . . .. 2.403.101 2.025.591 2.473.655 2.560.844 2.515.606 2.762.074 2.899.525 2.985.707 

(a) Incluye contenido de cobre o contenidos recuperables de los minerales o concentrados fundidos en el país de origen y lo embarcada 
para otros países para fundirse. 

(b) 1945 es estimación; 1946-1948, Area Bizonal solamente empezado en 1949 en la REpública Federal de Alemania. Empezando en 1948, se 
hace estimación para la zona soviética y se incluye bajo "Resto d€ Europa". 

(e) Comenzando en 1947 excluy€ el contenido de cobre de las piritas de hierro, las cuales se embarcaron para todas partes del mundo y 
pueden o no haber sido recuperado. Para Rusia y hasta cierto punto, país€s agrupados bajo "Resto" se han hecho estimaciones, basa­
das en el Bureau of Mines y otras publicaciones. 

* Suposición. 

'lJ 
t:rJ 
éL.' ....., 
l~ 
:¿ 
-1 
;.t.. 

'" O e 
....... z 
>­
::d ....... 
.~ 
trj 
Z 
t7 
R 
,.....¡ 
t;:I 
::d o 
o 
t'i 
t;:I 
w 
f-' 
C,), 

o 
t;:I 

w 
t;:I 
""J 
.-3 ,.... 
G. 
~ 
b:I 
::d 
t;:I 

o 
t;:I 

f-' 
<C 
C,), 
..¡... 

C;.:l 
_1 
C;.:l 
'..o 



~ 
~ 

~ 
1I 

CONSUMO MUNDIAL DE COBRE 

(En toneladas de 2.000 libras) 

P A 1 S 1 9 S 8 1 946 1 9 4 7 1 9 4 8 1 949 1 9 5 f) 1 9 5 1 195 Z 

Estados Unidos (a) .. 521.675 1.260.900 1.383.700 1.344.400 1.031.600 1.371.500 1.367.800 1.445.800 
Del cual es secundario 90.281 32.500 105.300 130.400 135.100 117.400 56.900 46.000 
Canadá (b) · . · . · . · . · . 52.50'7 80.500 109.200 109.800 100.900 106.900 134.200 131.700 

~ México .. .. " .... 7.900 3.236 8.543 6.010 12.967 4.205 
Argentina (e) " " " .. " 7.300 16.500 6.021 2.414 1.818 8.989 (j) 
Brasil (e) .... ..... , .. 12.125 14.500 12.000 12.727 17.817 23.388 20.551 16.229 ~ ChUe (e) ......... , .. 10.000 18.92~ 29.073 21.336 51.367 28.766 
Resto América (e) · . · . · . 700 M4 1.033 597 491 422 t1 

~ 

TOTAL AMERICA 586.307 1. 381. 800 1.495.672 1.191. 380 1. 531. 549 1.596.365 1. 627. 122 11 S 
~ 
c::: 

Austria (e) (i) 29.762 1.237 2.224 2.229 12.400 13.900 8 
> Bélgica ( e) (f) •••• o' •• 33.620 48.000 67.200 59.900 56.900 63.700 82.600 67.000 ~ 

Checoeslovaquia (f) .. .. .. 35.274 3.50(] 25.000 44.000 6.160 2.982 ~. 
Dinamarca ........ 3.417 4.500 4.300 5.400 1.200 5.000 3.400 2.500 
Finlandia " ...... 8.488 16.424 15.225 17.744 15.976 9.300 9.000 14.100 
l"rancla .. .. .. ., ., .' ., 120.371 113.000 128.000 99.500 133.700 127.000 125.200 125.500 
Alemania (d) .. .. .. .. .. 373.680 19.700 35.300 68.612 182.647 237.545 264.818 240.600 
Hungría (e) · . 16.314 1.461 220 
ItalIa .. . . · . · . · . 88.515 26.000 62.000 62.500 49.000 64.300 60.600 60.000 
Paises Bajos (e) 9.921 11.400 10.600 15.686 18.117 12.309 16.447 12.082 
Noruega " · . 2.280 3.460 3.399 5.653 2.991 5.800 4.900 
Polonia (e) · . · . · . · . · . 28.770 3.000 7.683 7.226 2.240 
Portugal ( e) .. .... 3.748 4.000 4.000 2.078 47 668 956 1.406 
España (e) · . · . · . · . · . 9.921 16.70(] 14.500 11.403 8.357 9.041 7.833 11.238 
Suecia " .. ' .. 60.075 72.400 72.800 52.800 53.800 53.900 52.400 53.700 
Sut:r:a " .' <' 21 164 29 000 25 000 36.900 18.200 ]8.100 27.600 26.900 



00 

Reino Unido .. .. ., .. .. 285.608 364,500 392.100 399.600 357.000 375.800 370.000 389.400 ,,~ 
Resto Europa (e) .. " .. .. 13.000 3.133 2.048 4.0'7] 486 249 e 

z 
TOTAL EUROPA 1.141.646 893.036 918.475 990.976 1.039.540 1.023.475 

-l 
· . · . ,¡;.. 

1" 

Inc11a " " .... " .. " .. 8.818 24.000 20.600 27.200 31.400 34.700 36.600 33.100 o 
Japón (h) .... " .. " .. 211.240 30.027 45.034. 71.429 49.383 70.547 105.159 102.800 ~ Resto Asia (e) " .. · . · . 9.921 5.000 852 922 1.145 1.925 1-1 

Z 
t> 

TOTAL ASIA .. .. · . 229.979 59.027 99.481 81.705 106.392 141. 759 137.825 11 ~ 
t> 

Afr1ca (e) .. .. " .. .. .. 5.510 5.000 16.996 18.709 19.357 25.131 28.12211~ 
Australia .. . . . . .. · . · . 18.960 26.000 22.600 22.500 21.823 19.669 35.561 38.824 Z 

~ 
SUB-TOTAL ........ 1.982.402 2.527.685 2.232.092 2.667.943 2.855.368 116;1 

l;l:I 
e 

Se supone que la producción O 
consumida, además de la. 1:"' 
indicada, es: fJS 

Yugoeslavia, excluyendo exp. ..... 
(e) " .. .. .. .. .. . ... 6.614 23.900 25.500 37.600 18.200 23.400 20.500 17.600 C1 

Resto Europa (paises saté- t' 
lites) .. ~.. .... .. ... .. .. 1.l0C 2.100 2.000 11.800 16.300 16.000 16.000 t:9 

Resto Asia (paises satélites) 6.600 6.900 6.000 7.900 6.000 7.000 7.000 w. 
Rusia (g) ............ 181.880 165.300 181.900 201.500 223.800 243.300 280.000 325.000 ~ 

~ 
~ 

TOTALES ......... , 2.170.896 2.774.985 2.493.792 2.956.943 3.161. 856 3.220.968 ,,~ 
to 
~ 
ti 
t;'J 
..... 
~ 
~ 
¡.fo. 

~ 
...;s 
~ ..... 
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"Informa visita Resolución N.o 22, de 30 de 
mayo de 1952~ 

Señor Contra lar : 
En conformidad a la Resolución N.o 22, de 

30 de mayo de 1952, de esta Inspección de 
Servicios, nos constituímos en visita en las 
diversas Oficinas Fiscales relacionadas con 
la fiscalización y control de la producción, 
exportaciones e ingresos de las diversas Com­
pañías productoras de la gran minería del 
cobre, representadas por la Anaconda Cop­
per y la Braden, propietaria la primera de 
las minas y plantas situadas en Chuquica­
mata (Chile Exploration), Potreri1los (Andes 
Mining Co.), y la segunda en "El Teniente", 
provincia de Rancagua. 

Las Oficinas fiscales encargadas de las ex­
portaciones, producción y control de los in­
gresos y contabilidad en general, referente a 
la gran minería del cobre, están representa­
das respectivamente por las Oficinas de 
Aduana, Departamento de Minas, dependien­
tes del Ministerio de Economía· y Comercio, 
y la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. 

El control total de las ventas de cobre a 
partir del R de mayo pasada las tiene a SE 

cargo el Banco Central de Chile. 
Con el objeto de conocer en el terreno 

mismo como se efectúa el control .estatal. so­
licitamos a las diversas Cías. productoras de 
cobrp que se nos permitiere visitar las fae­
nas y revisar en sus oficinas lo relacionado 
con esta materia de inspección, accediendo 
de inmediato a lo requerido y dándonos toda 
clase de facilidades al respecto. 

1. -Visita a las Oficinas Fiscales relaciona­
das con el control de la pr()ducción, 
transporte y exportaciones de la Andes 
Mining Co., con minas y plantas en Po­
trerillos. 

El día 9 de julio nos dirigimos a· Chañaral 
con el objeto de visitar las Oficinas fiscales 
que tienen control de la producción y expor­
tación del cobre de la Andes Mining Ca., en 
sus plantas qU€ posee en Potrerillos. 

Las Oficinas estatales encargadas de esta 
fiscalización son las siguientes:' 

l.-Aduana de Chañaral. 
II.--Oficina de Impuestos Internos. 

III.-Departamento de Minas y Petróleos. 
IV.--Oficina de los FF. CC. 

Los jefes respectivos de estas Oficinas pro­
porcionaron los datos referentes a esta ins­
pección. indicando además el "modus ope­
randí" de cada una de estas reparticiones, lo 
que se pued€ resumir en la siguiente forma: 

1.- Administración de la Aduana del Puer­
to de Chañaral.- Con fecha 10 de julio pa­
sada nos constituimos en las Oficinas de la 
Aduana de ChañaraI. 

El administrador de esta Repartición, que 
a su vez tiene a su cargo la Dirección del 
Puerto, es el señor Sergio Piñiero Fierro, fun­
cionario grado 5.0, el cual interrogadO' acer­
ca de los embarques de cobre de P.otrerillos 
(Anexo 1), confirmó el siguiente modo de 
operar: La Compañía exportadora anuncia a 
la Aduana que en tal fecha se procederá al 
embarque en un barco que llegará a puerto 
en fecha próxima. Se procede por parte de 
la Compañía al trabajo de embarque bajo la 
vigilanCia de personal de la Aduana, sin con­
trolar e; peso de la mercadería ni su calidad. 
Termim,d2s las laborf'S df? embarque, se pre­
senta a la Aduana antes de las 24 horas la 
póliza de exportación correspondiente con los 
datos ya conocidos. No se permite ningún 
embarque mientras no esté en poder de la 
Aduana el t€legrama ele autorizaeión para 
exportar elel Banco Central de Chile y de] 
Condecoro Posteriormente s<" presenta la pó­
.tiza para hacer indicación exacta de la c:011-
tidad embarcada y luego sigue su trámít€ 
ordinario. 

Los datos proporcionados por la Oficina de 
la Aduana de Chañ3.ral (¡\,nexo 2) de los 
embarques oe cobre durante' los años L950. 
1951 y 19.=,2 (hasta <1 (' ele mayol son los si­
guientes: 

1950, 44.143.5'13 tOl'cladc .. ó méi,ricas cobre 
blister. 

1951, 41.532.38S to~)CIJ.d,.,s mé~ricas cobre 
blister. 

1952 (ll. 8- V -) F •. 42::.:'i43 tOlloh~das métri­
cas cobre blister. 

Desde el 0 de mayo hasta la fecha de nues­
tra visit8. se habí8,n ernbarcado: 

8-V a 19-VII-52, 6.985.563 toneladas métri­
cas de cobre blister. 

Valor de los emharques.- El cobre blister 
que se ha exportado a través del puerto de 
Barquitos, tiene el siguiente valor en mone­
da de 6d. 

1950 
1951 
1952 

$ 84.279.752 
99.268.448 
43.940.662 (hasta 8-V-52) 

2.- Oficina de Impuestos Internos de Cha­
ñaraJ.- Con fecha 11 de julio de 1952 se in­
terrogó al Inspector señor Sergio Salinas Mes­
sina, grado 7.0, acerca del control estatal en 
la producción de cobre de Patrerillos (Anexo 
3), el cual manif€stó que las visitas al mine· 
ra1 eran periódicas y 110 pasa más de un mes 
entre cada fiscalización que se efectúa a la 
contabilidad de esa empresa, revisándos)e el 
pago de impuestos de 5.a categoría para em­
pleados y obreros, a contratistas y casas co­
merciales de Santiago u otras ciudades, re­
visión del Decreto 400, sobre timbres, estam­
pillas y papel sellado; fiscalización del De­
creto 3.607, sobre especialidades farmacéuti­
cas; Decreto 3,303, sobre tabacos, tanto chi­
lenos como americanos que importan para 
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consumo de los empleados; Decreto 1.000, so­
bre bebidas alcohólicas; Decreto 3,750, sobre 
impuestos de Turismo. 

En cuanto a la Ley de la Renta, es fisca­
lizada desde Santiago, presentandose las de­
claraciones en esta ciudad, por acuerdo d2 
la Dirección General de Impuestos Internos. 

Por oficio N·o 409, de 9 de julio de 1951 
(anexo 4), el Inspector señor Salinas hizo 
notar a la Administración de la nI Zona de 
Impuestos Internos, situada en Copiapó, la 
conveniencia de centraUzar toda la revisión 
de la contabilidad en Chañaral, ya que en 
Santiago se encuentra en la imposibilidad 
de poder fiscalizar en. buena forma esta em­
presa por carecer y desconocer la documen­
tación para ello. 

La Administración de la nI Zona de Im­
plllestos Internos, por oficio N.O 1.616, de 20 
de agosto de 1951 (Anexo 5), le transcribió 
el oficio N.O 8.596, de 13 de agosto de 1951, 
de la Dirección General, en el cual se le m­
formaba que se habría autorizado a la An­
des Copper Mining Ca., de Potrerillos, a ha­
cer sus declaraciones y pagos de los impues­
tos a la renta en Santiago y que periódica­
mente funcionarios de la VII Zona irian a 
Potrerillos a examinar la contabilidad y do­
cumentación 

Se observa que esa Oficina no tiene atrl­
bucioues para revisar la contabilidad de la 
Empresa en lo que se refiere a los costos y 
Balance. Esta situación se comenta más ade­
lante al referirnos a la Dirección General 
de Impuestos Internos en Santiago. 

3.- Departamento de Minas y Petróleo.-­
Con fecha 17 de julio de 1952 nos constituí­
mas en la Oficina del Departamento de Mi­
nas y Petróleo en Coplapó, cuyo Jefe es 21 
Ingen~ero señor Martín Romero Martínez. 

La labor actual de esa Oficina, con res­
pecto al control de la Andes Copper Mining 
Co., se reduce a la inspección de la Policía 
Minera y la fiscalización de la constitución 
de la propiedad minera (Anexo 6). 

Por no disponer de medios, esta Oficina no 
puede fiscalizar la producción, embarques, 
muestreos, etc., tal como lo ordena su Regla­
mento OrgániCO (Decreto 1.341, de 23 de no­
viembre de 1945 artículo 1.0, N.O 6). 

4.- Oficina de los Ferrocarriles en Bar­
quito.- El día 10 de julio de 1952 nos cons­
tituÍmos en. la Oficina de los Ferrocarriles del 
Estado en Barquito, puerto perteneciente a 
la Andes Mining Co., y por el cual se exporta 
el cobre a Estados Unidos y Europa. 

El Inspector Interventor de los FF. CC. es 
el señor Gustavo Guzmán Pelegri, el cual 
controla el númerO y pesaje d.e los carros de 
cobre que vienen de Potrerillos': En las guías 
respectivas indica el peso del cobre que vie-

ne en cada carro, enviando dichos documen­
tos posteriormente a Santiago, para los efec­
tos de la revisión que efectúa la Dirección 
General de la Empresa (Anexo 7). 

El pesaj e de los carros se efectúa en la 
m.isma romana que posee la Andes Mining 
Ca., en Barquito y siendo también de ella la 
Oficina, muebles y útiles del Interventor de 
los Ferrocarriles. 

Esta Oficina ha controlado los siguientes 
embarques de cobre (Anexo 8). 

1950, 45.032.630 toneladas métricas. 
1951. 41.483.733 toneladas métricas. 
1952 (h. 8-V), 15.460,870 toneladas métricas. 
Visita a la Andes Mining Co.- Con fecha 

12 de julio pasado visitamos el mineral de 
Potrerillos. perteneciente a la Andes Mining 
Ca., la cual a su vez depende de la Anaconda 
Copper S. A. 

La Andes Mining Copper Co. funciona en 
Chile. seg'ún el Decreto de Hacienda N.O 1.880, 
de 16 de julio de 1920, y gira en el país con 
un capital declarado de 5 millones de dóla­
res, según el Art. 10 dlel mismo Decreto, y fi­
gurando en €1 Balance al 31 de diciembre 
del último año con un capital social de 
$US. 71.647.580. 

La mina y planta de Potreríllos está si­
tuada en la provincia de Atacama y a 150 
Kms .. del puerto de Chañaral, comunicado 
por un ferrocarril de propiedad de la Em­
presa Polrerillos Railway. subsidiaria de la 
dueña del mineral. ' 

La población activa del mineral la compo­
nen 2.217 obreros y 475 empleados, que for­
man una población total del orden de 8.000 
personas. 

El mineral de Potrerillos tiene un prome­
dio de 0,9% de cobre, con leyes apreciables 
en oro y plata. 

Tratamiento metalúrgico.- Una vez ex­
traído el mineral es sometido al tratamiento 
metalúrgico que consta de las siguientes eta­
pas: 

l.-Molienda primaria. 
2.-Molienda fina. 
3. -Concentración por flotación. 
4. -Filtrado del concentrado. 
5.-Fundición (Hornos de reverbero y con­

vertido) . 

El Dl'oducto final es cobre blister de ley 
aproximadaroente a 99,36% con un conteni­
do en oro de 14,2 gr.¡ton. 

Exportaciones.- De acuerdo con los datos 
proporcionados por la Andes Mining Co. 
(Anexo 9), durante los años 1950, 51 Y 52 
(hasta el 8 de mayo), se exportaron las si­
guientes toneladas de metal (cobre) con sus 
finos en cobre, oro y plata: 
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Enero .... " ........ , 
Febr'ero .............. . 
Marzo ... '" .... , ... . 
Abril ......... .. . 
Mayo '" ...... '" ... . 
Junio ., ........... '" 
Julio ... ... ... ., .... . 
Agosto .,. ... ... . ... . 
septiembre ... ... ... .. 
Octubre ............ . 
Noviembre '" 
Diciembre .. , ., ..... . 

Enero ......... , ... . 
Febrero ... ... ... . .. . 
Marzo ... '" ........ . 
Abril ... '" .. ' ...... .. 
Mayo ... '" ." ...... . 
Junio ... '" ........ . 
Julio .. ... ... . ...... . 
Agosto .............. . 
septiembre ... .,. .., .. 
Octubre ............. . 
Noviembre .. . 
Diciembre .......... ,. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

1 950 

LEY 

Ton. métricas Cobre (%) 
exportadas 

• 4.107.299 
3.639.341 
3.453.362 
3.271. 746 
4.753.043 
4.232.157 
5.261.015 
4.361.389 

Huelga 
3.718.921 
4.356.639 
3.996.139 

45.151.051 

99,32 
99,31 
99,31 
99,32 
99,30 
99,29 
99,33 
99,34 

99,35 
99,35 
99,35 

99,32% 

19 5 1 

4.722.874 
3.816.309 
3.611.739 
4.548.879 
3.649.649 
2.046.435 
4.150.032 
2.735.781 
3.110.815 
2.871.673 
1.909.922 
5.447.404 

99,33 
99,32 
99,36 
99,36 
99,34 
99,29 
99,30 
99,33 
99,32 
99,33 
99,33 
99,31 

42.621.512 99,33 

1 9 5 2 

Exp. ton. 
métricas 

Enero ....... , ... , ., ... . 3.266.315 
3.720.722 
3.810.345 
4.535.949 

Febrero ....... , ....... , 
Marzo ... '" ....... ,. '" 
Abril ... , ... , .. , ..... , .. 
Mayo ... '" '" 

TOTALES ... 

Resumen 

1950 .. , 
1951 
1952 ... 

15.174.171 

Ton. mé­
tricas 

45.151.051 
42.621.512 
15.333.331 

Oro Plata 
gr. ton. gr. ton. 

15.051 328,'19 
15.085 328,79 
15.188 321,25 
14.777 322,!HS 
13.783 315,08 
14.297 337,0:.1 
12.994 304.45 
13.303 317,81 

13.714 332,91 
13.748 343,88 
13.920 356,21 

14.125 328,11 

13.783 362.05 
13.405 356,54 
13.748 365~ 
14.331 367,19 
15.120 370,96 
15.085 361,36 
15.017 358,96 
14.880 346,28 
14.845 343,19 
14.914 354.51 
16.011 392.5Cl 
14.948 392,~}1 

14.605 364,45 

Oro Plata 
gr. ton. gr. toa. 

14.674 390.8u 
14.983 384,33 
14.914 383,65 
14.503 380.56 
-.-
14.777 385.02 

Oro Plata 
gr. ton. gr. ton. 

14.125 328,11 
14.605 364,4:; 
14.777 385,02 

(Hasta 8\V) 
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Bn los manifiestos de embarques aduane­
ros, nunca se había indicado el porcentaje de 
oro y plata que contenían las barras de co­
bre. 

En conformidad con las conversaciones sos­
tenidas por esta Comisión Inspectíva con la 
Superintendencia de Aduanas de Valparaíso, 
la Andes Miníng Ca. empezó, a partir del 
embarque del 18 de junio de~ presente año, 
para el vapor Santa Bárbara de 907,198 Kg. 
de cobre, a indicar el porcentaje de oro que 
llevaban las barras de cobre, en este caso fue 
de 0,407 onzas tonelada corta, o sea, 13,957 
gramos tonelada métrica. 

A partir del 1.0 de julio de 1952 en el em­
barque efectuado en el vapor Santa Luisa, por 
905,738 kilogramos, se indicó el porcentaje de 

'ron. métrica 
embarcadas 

1950 45.151,051 
1951 42.621,512 
1952 15.333,331 

1950 45.151,051 
1951 42.621,512 
1952 15.333,331 

1950 
1951 
1952 

ORO 

Grs.jton. Gramos 

14,125 637.758,59 
14,605 622.487,18 
14,777 226.580,63 

PLATA 

328,11 14.814,511 
364,45 15.533,410 
385,02 5.903,639 

RESUMEN 

US$ (Oro) 

717.642,42 
700.458,15 
254.961,45 

Se observa que la cantidad de oro y plata 
transportada en iasbarras de cobre repre­
sentan aproximadamente US$ 10.000 mensua­
les, lo que indica la Importancia de este con­
trol que debe efeduar el Fisco en resguardo 
de sus intereses. 

PRODUCCION 

Cobre Blister: 

oro y plata que Eevaban las barras de cobre; 
para el oro fue de 0,407 onzas¡tonelada corta, 
o sea, 13,957 gramos¡tonelada métrica, y pa­
ra la plata de 10,75 onzas¡tonelada corta, o 
sea 368,65 gramos tonelada métrica. 

En las exportaciones posteriores al 10 de 
julio de 1952 ha seguido indicando la Andes 
Mining Ca. los contenidos de oro y plata de 
sus embarques de cobre, por el puerto de Bar­
quito. 

Las cantidades de oro y p:'ata que fueron 
transportadas en las barras de cobre duran­
te los años 1950, 1951 Y 1952 (hasta el 8 de 
mayo) representa, a los precIos medios de 108 
últimos dos años, de US$ 0,35 la onza para 
el oro y de US$ 0,8325 la onza para la plata, 
lo siguiente: 

Onzas Valor Total 
Onza US$ 
US$ 

20.504,069 35.- 717.642,42 
20.013,090 35.- 700.458,15 

7.284,613 35.- 254.961,45 

476.289,57 0,8325 896.511,05 
499.402,32 0,8325 415.752,43 
189.803,20 0,8325 158.011,16 

US$ (Plata) US$ Total 

396.511,06 1.114.153,48 
415.752,43 1.116.210,58 
158.011,16 412.972,61 

Gastos de Producción.- A continuación se 
analiza el mes de dIciembre de 1951, con el 
detalle total del costo. (Datos de la Andes 
Mining Copper). 

Peso blister '" ... '" ... ... ... '" ... 7.462.979 
7.411.171 
7.374.115 
7.374.115 

Lbs. 
Contenido cobre fino '" ... '" ... .. . .. 
Cobre retornable neto '" '" ... . ..... 
Producción total ... ... ... ... . .. 

Costo Producción: 

Extracción '" ... 
Fr. Mina a Molino .. , 
Trituración gruesa .. . 

" fina ................... . 
Concentración '" ... ... ... ... ... . .. 

US$ 

532.689,39 
64.986,35 
35.785.86 
62.078,79 

448.S25,53 

US.ctvs. 

7,22 
0,88 
0,49 
0,84 
6,08 

" 

% 

29,35 
3,57 
1,99 
3,45 

24,72 
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Calcinación '" . .. ... '" _ .. 
Refinación Reverbero ... '" ... ... ... .,. 
Convertidor ... ... .., ... ... ... .,. .. .. 
Diferencia en Inventarios de Proceso al co-

mienzo y al fin del Período 

Costo F. O. B. Planta ... . .. 

Fletes FF. CC. de Potrerillos ...... '" 
Almacenaje y embarque ........ , '" 
Flete Marítimo, Seguro, Lanchaje, etc. 
Gastos de Refinación en :':05 Estadol:l Unidos .. 
Gastos de Administración; Nueva York .... 
Depreciación '" 
Gastps de Venta .................. '" 

Menos valor de Oro y Plata 

COl:lto ,por libra producida ... . .. 

E~ costo de producción directo alcanza a un 
19,24 dvs. por libra de cobre, o sea, un 78% 
del total y los indirectos representan 5,35 ctvs. 
US, o sea un 22%. 

En los costos directos figura en primer lu­
gar la extracción del mineral con un 30% del 
total y la concentración con un 25% aproxi­
madamente. 

En los costos indirectos se tiene como item 
más importante los gastos de refinación en 
los Estados Unidos, que alcanza a 2,56 ctvs. 
por :1ibra de cobre y representa un 10,85%. 
En segundo lugar se tiene el item de depre­
ciación (deplation) que representa las canti­
dades de dólares que se reservan con el fin 
de ponerse en resguardo de un posible agota­
miento de los yacimientos. Representa en el 
costo total 1,79 ctvs. por libra, o sea un 7,27% 
del total. 

. En el año 1951 se reservó US$ 1.699.350,93. 

Produce. Export. 
Andes Mining 

Ton. Control 
p. los FF. ce. 

1950 
1951 
1952 

(h. 8-v) 

45.151.051 
42.621.512 
15.333.331 

45.032.630 
41.483.733 
15.460.870 

< 

36.794,17 
144.884,13 
90.416,63 

5.204,43 

1.421.165,28 

40.380,56 
27.440,70 
53.200.-· 

188.900.-
34.600.-

132.439,10 
9.217,64 

1.90.7.343,28 
93.870,89 

1.813.472,39 

~-----.. -
------~- -

0,48 
1¡OO 
1;22 

O,I}7 

19,24 

(},54 
0,37 
0,72 
2,56 
Q¡47 
1,79 
0,12· 

2;5,81 
1,22 

24,59 

USo ctvs: 2 •• 59. 

1,1}7 
7¡S}7 
4,9&. 

77,98 

1,95 
1¡50 
2,92 

1(),~5 
l,9a 
7,27 
0-,48 
--

104,93 
4,93 

100 % 

EXPORTACIONES DE COBRE EFECTUADAS 
POR LA ANDES MlNING eOPPER 

Se acompaña un cuadro adjunto (Anexo 
10) en que se comparan las exportaciones de 
cobre controladas por ~'a Andes Mining Cop­
per Co., Ferrocarriles y la Aduana de Chaña­
ral. Existen algunas diferencias entre estos 
datos suministrados, a pesar que todos ellos 
han sido proporcionados por las oficinas ci­
tadas; esto es justificable, en parte, puesto 
que el cobre pesado en las oficinas de los Fe­
rrocarriles no corresponde, en sus cantida­
des ni en sus fechas, a las partidas de este 
met.al que se embarca y que es controlado por 
~a Aduana. 

Se puede establecer el siguiente resumen: 
.~ót,\· . 

Ton. exporto p. 
Aduana Chañaral 

44.143.543 
41.532.385 
16.422.458 

Producción Total 
Andes Mining 

46.250.211 
41.584.699 
15.174.172 

Valor del cobre exportado.- En conformidad a los datos suministrados por la Aduana 
de Chañaral, los valores del cobre exporta do. han sido los siguientes: . 

1950 
1951 
1952 

Ih. S-v) 

N.o de Toneladas Valor moneda Ley Cobre 
Bultos Brutas de 6 d. 

298.633 
274.105 
106.641 

44.143.543 
41.532.385 
16.422.458 

84.279.752 
99.268.448 
43.940.662 

99,3~% 
99,36% 
99,33% 
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Existencia. de cobre al 8 de Mayo.-- Según 
la Andes Mining Copper Co., (Anexo 9), su 
existencia de cobre comerciable al 8 de ma­
yo de 1952. era de 363,70 toneladas métricas. 

1I . -Visita a las oficinas fiscales relacionadas 
con el control de la producción y exportacio­
nes de la Chile Exploration Co., cOn minas y 

pla.nta~ en Chuquicamata . 

El 18 de julio ppdo. nos dirigimos a Anto­
Jagasta co~ el objeto de visitar las oficinas 
'fiscales que tienen el control de la produc­

. dón y exportación del cobre e imponerse de 
su funcionamiento con respecto a la fiscali­
~aclón que ellas efectúan con respecto a esta 
materia, y son las siguientes; 

1.- Administración del Puerto de Antofa­
gasta. 

2.- Administración de la Aduana de Al1-
tofagasta. 

3.- Oficina Regional del Departamento de 
Minas. 

4.- Oficina de Impuestos Internos de Ca­
lama. 

Los jefes de estas reparticiones informaron 
¡¡, esta comisión inspectiva, cómo desarrolla­
ban su labor, pudiéndose resumir ·en la si­
guiente forma: 

l. - Administración del Puerto de Antofa­
gasta.- Con fecha 19 de julio ppdo. nos 
constituÍmos en visita en las Oficinas del Ad­
ministrador del Puerto de Antofagasta, señor 
Guillermo CÓl'dova Lizardi, con e} objeto de 
constatar el control que se efectúa sobre los 
embarques de cobre que se hacen en el puerto 
de Antüfagasta y además solicitar los datos 
que tenía ese organismo sobre el cobre em­
barcado en los últimos dos años. 

El "modus ::>perandi" de la administración 
del pUerto con respecto a los embarques de 
('obre, es el siguiente (Anexo 11). 

El puerto recibe la "carta de atraque" de la 
eompañía Chile Exploration por intermedio 
de la Agencia de la Nave, indicando la fecha 
de llegada del barco, el sitio para el atraque 
y el peso aproximado del cobre para ser em­
barcado. 

El cobre llega al puerto en carroS!. del Fe­
rrocarril de Antofagasta a La Paz (F. C. A. iB.). 
Una vez que han llegado los carros al puerto, 
lo toman las locomotoras portuarias para l1e~ 
varIos al costado de la nave. 

El peso de las barras de cobre viene indi­
cado por el ferrocarril de Antofagasta a Bo­
Uvía, como asimismo la cantidad de barras. 
No se efectúa ningún control de pesaje a pe­
sar de ·existir en el puerto, normas adecuadas 
para ello. 

A continuación se efectúa el embarque con 
operarios portuarios y a cargo de los emplea­
dos de aduana, quienes ·efectúan las tarjas 
(anotaciones y especificaciones de la carga). 

También hay embarque de cobre por mue­
lles particulares. es decir por lanchas, que­
dando bajo el control de la Aduana. El to~ 

nelajc se indica en los manifiestos de embar­
ques para los efectos del cobro de la regalía, 
por parte del puertb. 

Los dato,~ controlados por la Administra­
dón del PU2rto de los embarques de cobre 
durante los años 1950, 1951, 1952 (hasta el 8 
CEe mayo) son los siguientes. IEI detalle está 
en el Anexo 121. 

1950, 152.164.109 toneladas métricas. 
1951,153.127.163 toneladas métricas. 
1952, 51.605.913 toneladas metncas. 

Estos pesos eorresponden como se ha dicho, 
a íos datos suministrados a la Administra­
eión del Puerto por el F. C. A. B. Y por lo 
tanto no son el resultado efectivamente con­
t:'olado por esta Oficina, hecho que certiftca 
el señor Córdova Lizzardi en su declaración. 
¡Anexo 11). 

2. - Administración de la. aduana. del puer­
to de Antofagasta.- Con fecha 19 de julio de 
1952 nos constituimos en visita en la admi­
r!.istración de este servicio, cuyo jefe es el se~· 
ñor Anselmo Silva Osses, con el objeto de 
constatar el control que se efectúa con res­
pecto a las exportaciones de cobre de la Chi­
le Exploration Ca., por el puerto de Antofa­
gasta y al mismo tiempo solicitar los da!os 
que tenía ese organismo sobre el cobre expor· 
tado en los dos últimos años. (Anexo 13). 

Se puede constatar que hasta julio de 1951 
(Anexo 14)', las exportaciones de cobre elec­
trolítico se efectuaban sin tener el encarga­
do de esta operación, en las Aduanas un do­
cumento a la vista para el cotejo de dichos 
e;mbarques, ya que se tramitaba la póliza. de 
exportación sin tener el visto bueno del Con­
.'ejo de Comerdo Exterior y solamente se ob­
tenía dos ° ti'es días después del embarque_ 

A partir de la fecha indicada anteriormen­
te, el señor Silva implantó el sistema por el 
cual antes de que se recibiera el aviso de em­
barque de cobre, los embarcadores presenta­
ran a la Aduana una solicitud manifestan­
do en ella aproximadamente el tonelaje a 
embarcar, Y con el visto bueno de Condecor, 
documE:l1to que, a partir del 8 de mayo últi­
mo debe vente v:sado por el Banco central de 
Chile, por intermedio de su Agencia en An­
tofagasta. 

Recibida la solicitud con los antecedentes 
anteriores y una vez proveída por la Adminis­
t:'ación, pasa al resguardo donde la r,ecibe el 
empleado encargado del embarque en su res­
pectivo sitio, en el cual se constata el total de 
barras a exportar. 

Debido a que la Aduana carece d!" romanas, 
no se ha podIdo constatar el peso de los em­
barques de cobre y sólo se atiene al declara­
dp en la pój.¡za de exportación. 

Los datos proporcionados por la Adminis­
t.ración de Aduanas de Antofagasta durante 
los años 1950, 1951 Y 1952 (hasta el 8 de ma­
yO) son los sigui-ent.es. IDetalle en Anexo 14). 
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1950, 130.964.555 toneladas métricas. 
1951, 116.410.763 toneladas métricas. 
1952 (h-8-V), 46.000.358 toneladas métricas. 

3. - Oficina Regional del Departamento de 
Minas y Petróleo, Antofagasta.- Con fecha 
19 de julio de 1952 nos constituimos en la Ofi­
cina Regional del Departamento de Minas y 
Petróleos en Antofagasta, a cargo del inge­
niero grado 5. o, señor Emilio Vogel Blaya, con 
el objeto de establecer el control que efectúa 
esa oficina, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el decreto N. o 1. 341, de 23 de 
noviembre de 1945, que aprueba el reglamen­
to orgánico de ese Departamento. 

Se pudo constatar (Anexo 15), que el COn­
trol se refiere al cumplimiento del reglamen­
to de Policía Minera, artículo 1. o, incisos 8 
y 9, mediante vi,sitas a las faenas con una 
frecuencia de una o dos veces al año. En ca­
m de accidentes graves o mortales, la Com­
pañía envía informes especiales que, según 

1950 .. , '" .. ,. '" .......... . 
1951 ..... , ." '" '" ........ . 
1952 (h-8-V) ........ , ........ . 

Estas cifras han sido proporcionadas por la 
propia Compañía al Departamento de Minas 
y como se ha dicho con anterioridad solamen­
te sirven de mera información. 

4. - Oficina de Impuestos Internos de Ca­
lama,- Con fecha 22 de julio de 1952, cons­
tituidos en visita en la Oficina de Impuestos 
Internos de Calama (Anexo 16), el inspector 
sf'ñor Fermin Araneda Salas, grado 6. o, en­
cargado de la fiscalización de los impuestos 
relacionados, la Chile Explora tion CO., infor­
mó que se revisaban todos los productos afec­
tos a impuestos ya sea de tocador, específi­
ens, tabaco, etc. 

También se revisa el destino que se da a los 
aicoholes recibidos de la fabricación de este 
producto en Talagante, y de la Refinería de 
Azúcar, ya sean los alcoholes sin impuestos 
destinados al Hospital de Chuquicamata, co­
mo los impuestos para uso industrial. 

Se revisa el pago del Impuesto Complemen­
tario, ya sea en moneda corriente o en dóla­
res. 

Toda otra revisión se efectúa en santiago, 
en conformidad a las instrucciones de la Di­
rección General de Impuestos Internos y por 
lo tanto nada nos pudo informar esta Ofici­
na con respzcto a los' costos de producción de 
la Chile Exploration CO., o algún otro dato 
que tuviese relación con esta inspección. 

Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia. -
Desde Chuquicamata, el cobre es transporta­
do por el ferrocarril particular de Antofagas-

las circunstancias, se verifican posteriormen­
te en el terreno. 

También se lleva la recopilación de la esta~ 
dística (artículo 1. o, inciso 9). costos de mi­
nas y accidentes de trabajo, pero solamente 
con carácter informativo, ya que no existe 
ningún control que permita asegurar la exac­
titud y autenticidad de los datos, sino que 
sirven solamente para deducciones compara­
tivas que se desprenden de las cifras inter­
dependientes proporcionadas por la misma 
rmpresa. 

El ingeniero Vogel nos informó que para 
[-:'tablecer un control directo que abarcara la 
fuente misma de los datos, se necesitaría des­
t"car en Chuquicamata, personal técnico con 
p8rmanencLl estable en ese mineral. 

Los datos que posee el Departamento de Mi­
llas con re~pecto a la producción de la Chile 
Bxploration Ca., durante los últimos años, iDll 
lo.~ siguientes: 

Pl'od, exportada. 
Ton. métricas 

137.181.462 
121. 642.605 
44.202.357 

Prod. vendida en 
el país. Ton. métr, 

18.497.265 
37.063.186 
9.595.684 

ta a La Paz. Con el objeto de averIguar las 
toneladas de cobre transportadas en loo últi­
mos años por esa empresa, solicitamos con fe­
cha 21 de julio último (Anexo 17) estos datos, 
los que se pueden resumir en la siguiente 
manera: 

Toneladas transportadas 

1950 ., .. , ............. . 
1951 ., ...... , .. , ., .. ,. 
1952 (hast.8-V) ........ . 

153.387.720 
162.875.790 
50.135.540 

Este tonelaj e corresponde al cobre expor­
tado y el vendido en el país. 

Visita a la Chile Exploration Co. 

Con fecha 21 de julio visitamos el mineral 
de Chuquicamata, perteneciente a la Chile 
Exploration Co., la cual es subsidiaria de la 
Anaconda Copper Co., S. A. 

La Chile Explcration CO., se encuentra cons­
tituída como sociedad anónima que actúa en 
Chile según la autorización legal concedida 
por el decreto de Hacienda N.o 878, de 3 de 
abril de 1913 y gi.ra con un capital de 2 millo­
nes 723 mil 250 pesos oro de 18 d., según el 
artículo 4. o del mismo decreto y figura en el 
balance al 31 de diciembre del último año, 
con US$ 1.000.000 en acciones emitidas y con 
US$ 45. 000 . 000 en pagarés. • 
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Situación y explotación del mineral. - El 
mineral de Chuquicamata, situado a una al­
tura de 2.283 metros. está ubicado en la pro­
vincia de Antofagasta, dista 250 kilómetros 
por ferrocarril del puerto del mismo nombre 
y 149 kilómetros de Tocopilla; puerto de em­
barque de la producción de robre es Antofa­
gasta. 

El mineral más importante está constitui­
do por un sulfo-básico de cobre llamado "an­
tierita" que contiene 1,7 por ciento de cobre 
y comprende un cuerpo mineralizado de 2.600 
metros de largo, 900 metros de ancho y 230 
metros de profundidad, que es la hondura de 
la zona oxidada aprovechable. 

En la actualidad se desarrollan trabajos de 
preparación que tienen por objeto explotar la 
región sulfurada del yacimiento. 

El mineral de Chuquicamata, en explota­
ción desde el año 1915, ha extraído 257.036.000 
toneladas de minerales con un contenido de 
l}. 613.166.394 libras de cobre fino hasta el 
año 1950. 

Actualmente la población activa del mine­
ral está compuesta por 4.000 Obreros y 1. 100 
empleados, que representan una población to­
tal de 15.000 personas. 

La mina que es del tipo de excavación 
abierta, se ha desarrollado en forma de un 
largo anfiteatro con bancos escalonados de 
baja altura, desde los cuales se extrae el mi­
neral y desmonte de manera progresiva. 

La roca del frontis de cada banco se r·emue­
ve tronando tiros que rinden cien a ciento cin­
cuenta mil toneladas cada uno. 

Una vez arrancado el mineral, se carga a 
carros que lo transportan a la Planta de Be­
neficio, para someterlo en seguida a molien­
da, seguida por lixiviación con ácido sulfúri­
CO, en grandes estanques de concreto revesti­
dos exteriormente con brea. 

La solución en estado de reducción quími­
ca pasa a los estanques donde se descompo­
m, por electrolisis, depositando el cobre me­
tálico puro en los cátodos y regenerando el 
ácido sulfúrico en los ánodos. Estos últimos 
consisten en planchas fundidas de una alea­
ción insoluble de plomo antimonial. 

A los 5 días, los cátodos alcanzan un peso 
de 70 kilos, sacándose luego a los estanques y 
reemplazándolos con nuevas láminas. una 
vez lavados los cátodos se funden y se refi­
nan llevando el metal a los perfiles conocidos 
(:omo lingotes, barras, etcétera. 

Sulfuro ele cobre. - Desde 1940, la Chile 
Exploration Co., está acumulando en sus bo­
taderos minerales de sulfuros de cobre y que 
no ha podido reemplazarlos en su planta elec­
trolítica, ya que ella únicamente le permite 
tra tal' minerales oxidados. 

La zona oxidada de la mina está por ago­
tarse y den~ro de algún tiempo más entrará 
en funcionamiento la planta de sulfuros que 
constituye actualmente en Chuqwcamata. con • 
un costa aproximado de 100 millones de dó­
lares. 

Como los nünerales de sulfuros han sido 
removidos conjuntamente con los oxidados, 
es de interés conocer qué cantidad de ellos 
permanece en los botaderos de la compañía 
ya que esta extracción mixta ha sido con.si­
clerada en los costos actuales en el "ítem" de 
"Extracción" (40 % del total) y posteriormen­
te cuando entre en funciones la nueva planta 
beneficiadora de minerales sulfurados, el va­
lor del costo de la libra de cobreen ese item, 
será casi nulo. 

Según los_datos de la Chile Exploration Ca., 
los minerales depositados en los botaderos de 
la mina, hasta el 22 de julio de 1952, son los 
si:guientes: (Ver Anexo 18 y 19 del plano Mi­
ne Department). 

Mineral mezclado , 1 

Mineral mezclado en botaderos 60 
" 61 
" 62 

63 

Total mineral mezclado 

Toneladas 
métricas 

220.306 
284.189 

4.651 
455.146 

... _---
964.292 

Mineral del Sulfuro 

Mineral sulfuro en botadero ... ... . 61 
64 
65 

Toneladas 
métricas 

1.684.746 
825.548 
410.914 

% Cobre 
total 

2.612 
4.985 
1. 706 
2.255 

3.614 

% Cobre 
total 

2.265 
2.379 
2.237 

% CObre 
insoluble 

2.292 
3.663 
0.967 
1.591 

2.835 ---

% Cobre 
insoluble 

2.lO3 
2.256 
2.111 
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Total mineral sulfuro 

4.253.094 
7.566 

7.181.868 

2.479 
3.000 

2.404 

2.3r6 
2.770 

2.243 

Mineral de 'baja ley 

Mineral de baja ley en botadero 

Escoria de los hornos refinadores.- Tam­
bién existe escoria proveniente de los hornos 
refinadores, que es necesario tomarla en cuen-

Toneladas 
métricas 

254.937 

% Cobre 
total 

0.857 

tu, pues su ley en cobre es bastante alta y 
cuando funcione la nueva planta podrán tra­
tarse para recuperar el metal. 

La existencia al 22 de julio era la siguiente: 

Total 

Toneladas 
brutas 

4.808.448 

En la planta de SUlfuros 4.193.419 
En la fundición de cobre elec-

trolítico .... , ...... 615.029 

4.808.448 

Esta C0lll1SI0n inspectiva recomienda qUE' 
ingenieros del Departamento de Minas y Pe­
tróleos mensuren y cubiquen esas ex'istencias 
antes de que funcione la nueva planta de 
~ulfuros, en conformidad con las disposicio­
nes de su Reglamento Orgánico (decreto nú­
mero 1.341, de 23 de noviembre de 1945). 

Existencia de cobre al 9 de mayo. - Según 
la Chile Exploration, la existencia de cobre 

% Cobre Ton. métricas 
finas 

47,35 2.276.930 

comerciable al 9 de mayo de 1952, a la.s 7 ho­
ras, era el siguiente (Anexo 18): 

Toneladas métricas 

En Chuquicamata ... 
En Antofagasta .,. . .. 

Total 

2.084.563 
2.774.'125 

4.859.288 

Costos de proaucción de la Chile Explora­
tion.- (Datos de la Compañía). 

A continuación se analizan los costos tér­
minos medios de los años 1950-1951. y el pri­
mer semestre de 1952: 
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Itero 195 .. 1 95 1 1 9 5 2 (l.er semestre) -:¡ 
,¡.. 

Costo p. % del Costo total Costo p. % Costo Costo total Costo p. % del ~ 

Costo total Lb. Cobre Costo p. item US Lb. Cobre Total p. item (US) Lb. Cobre Costo O 
p. item mS) producido Total producido producido Total @ 

(Ctvs. US) (Ctvs. US) <Ctvs. US) ..... 
Z 

Mina y 'Transporte .. ' 14.128.068,27 4,0993 37,25% 17.378.957,52 4,8211 39,02 % 8.839.182,30 5,2241 40,05 % ~ 
!;:e 

Moliendas ..... , " .. 3.546.503,08 1,0290 9,30 " 3.833.611,56 1,0635 8,61 " 1.924.084,84 1,1372 8,72 " 
1-< 
tJ;. 

(Laching) Lixiviación .. 2.706.069,- 0,7852 7,10 " 4.176.477,18 1,1586 9,38 " 1.713.747,91 1,0129 7,56 " 
t::J 

Anhidrido sulfúrico ... 435.837,84 a,1264 1,la " 469.4a5,14 0,1302 0,105 " 165.890,94 O,098a 0,07 " Z 
Esci'oruración .. .. . . 1.289.952,38 0,3743 3,40 " 1.422.774,01 0,3946 0,319 " 1.274.039,80 0,7530 5,77 " ~ 
Electrodeposición .. 6.792.219,26 1,9708 17,91 " 7.303.285;65 2,0260 16,396 " 3.445.520,58 2,0364 15,61 " ..... .. t;t 
Fundición y refinación 3.071.840,67 0,8913 8,10 " 3.417.252,65 0.9480 7,652 .. 1.588.696.71 0,9389 7,19 " ~ Ferrocarril (Transporte O 

interior) ..... .. ... 118.411,99 0,4344 0,31 " 120.942,86 0,0335 0,271 " 57.267,44 0,0338 0,265 " 

15< Ferrocarril (Transporte 'J) 

exterior) .. ~. ... .. 771.418,81 0,2238 1,93 " 1.034.785,87 0,2871 2,320 ., 529.842,82 a,3132 2,39'1 " ¡..o 

Almacenaje y embarque 752.689,92 0,2184 1,98 " 993.756,63 0,2757 2,230 " 555.974,30 0,3877 2,27 " I~ 
Transporte. barco y se- I:;! 

guros .. ' ......... 1.518.100.-- 0,4405 4.- .. 1.326.200.- 0,3679 2,970 " 623.200.-- 0.3683 2,82 " t;t 

Gastos Oficina Nueva 00 
t;j 

York ... . .. ... ... 1.067.767,91 0,3098 2,81 " 1.262.855,83 0,3503 2,830 " 595.053,22 0,3517 2,69 " "C 
8 ..... 

Total sin depreciación .. 36.198.879,13 10,5032 95,45% 42.740.304,90 11.8565 95,95 % 21.412.500,86 12,6552 97,05 % t;t 
~ 

Depreciación '" ... ,. 1.723.237,72 0,5000 4,55 " 1.802.399,9!:i 0,5000 4,05 " 651.995,53 0,3853 2,95 " t:Jj 

~ 
Total ". ....... 37.922.116,85 11,0032 100% 44.542.704,89 12.3565 100 %1 22.064.496,39 13,0405 100 % I:;! 

t;j 

Producción .. 344.647.543 libras "'1'-_' , -:;- ... " .. ,.... ,~ 

360.479.998 Libras 169.199.760 Libras II~ ~; • .1 -::' 

01 
,¡.. 

~ 
-:¡ 
~, 

)¡ ,..,. 

" 
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El costo de producción directo alcanza en el 
primer semestre de 1952 a 11,2343 ctvs., o sea, 
un 85,2% del total, y los indirectos represen­
tan 2,8062 ctvs., o sea, un 14,8%. 

En los costos directos figura en primer 
lugar el item de "mina y transporte", con un 
40%, que representa 5.2241 ctvs. en el monto 
del total de 13.0405 ctvs. por libra de cobre. 
Como existían al 22 de julio de 1952, 964.292 
toneladas métricas de sulfuro, que serán tra­
tadas en la nueva planta, su costo por consi­
guiente será rebajado en un 40%, que es 
equivalente al item "Mina y Transporte" que 
en la nueva faena será nulo, por no existir. 

ANEXO 20 

El item de depreciación alcanza a un 4% 
del costo total y representa al año un recar­
go de US$ 1. 700.000 aproximadamente. 

Exportaciones de cobre.- Los diferentes or­
ganismos fiscales encargados del control de 
las exportaciones de cobre y la Chile Explo­
ration Co. han proporcionado los datos de 
este rubro. Existen entre ellos algunas dife­
rencias, 10 que se explicaría por las mismas 
causas anotadas en el estudio de las exporta­
ciones de la Andes MiniJ?g. 

Podemos establecer el siguiente resumen: 

Producc. ex­
portada Chile 
Exploration 
Ton. M. 

Ton. controlad. 
en los F. C. A. B. 

Ton. expor. p. 
la aduana 

Tou. embarcadas 
y controladas 
por la Aduana 
Pto. Antofagasta 

de Antofg. 

1950 
1951 
1952 
(h.8-V) 

137.181.462 
121. 642.605 
44.202.357 

153.387. 520 
162.875.790 

50.135.540 

130.964.555 
116.410.763 
46.000.358 

152.664.109 
153.167.163 
51.605.913 

Valor cobre exportado.- En conformidad a 
los datos suministrados por la Aduana de 

Antofagasta, los valores del cobre exportado 
han sido los siguientes: 

Tot. Bultos Kgs. Brutos Valor mone- Ley cobre 
da de 6 d. 

1950 1.247.348 130.964.555 212.185.489 99,9 
1951 1.622.462 116.410.763 326.669.829 99,9 
1952 833.680 46.000.358 133.989.107 99,9 
(h. 8-V.) 

111 - Visita de las oficinas fiscales relacio­
nadas con el control de la producción, 
transporte y exportaciones de la Bra­
den Copper Co., con minas y plantas 
en SewelI 

Las oficinas fiscales encargadas de esta fis­
calización son las siguientes: 

1.- Administración del Puerto de San An­
tonio. 

2.- Administración de Aduana del Puerto 
de San Antonio. 

3.- Departamento de Minas y Petróleo de 
Santiago. 

4. _ Oficina de Impuestos Internos de Ran­
cagua. 

5.- FF. CC. del E. de Rancagua a San 
Antonio. 

1.- Administración del Puerto de San An­
tonio.- Con fecha 8 de agosto de 1952 nos 
constituímos en visita en las oficinas del Ad­
ministrador del Puerto de San Antonio, señor 
Clodomiro Orellana Contreras, con el objeto 
de constatar el control que se efectúa sobre 
los embarques de cobre por el Puerto de San 

Antonio y además solicitar los datos que tenia 
ese organismo sobre el cobre embarcado en 
los dos últimos años hasta el 8 de mayo ppdo. 
(Anexo 21). 

El "modus operalldi" de la Administración 
del Puerto con relación a los embarques de 
cobre, es el siguientes (Anexo 22): 

El cobre llega a los malécones en los carros 
de FF. CC. consignados a la firma Braden 
Copper Co., cuando no existen barcos en la 
bahía, se descargan entregándole a la firma 
un vale indicando el número de piezas y el 
peso total del carro. 

En los casos en que el barco se encuentra 
en la bahía el embarque se hace directamen­
te, o sea del carro al barco. 

La Aduana extiende los manifiestos de em­
barque y según ellos se efectúan los cobros 
respectivos por parte de la Administración. 

Los datos proporcionados por la Adminis­
tración del Puerto de San Antonio de los em­
barques de cobre durante los años 1950, 1951 
Y 1952 (hasta el 8 de mayo) son los siguien­
tes: (El detalle está en el Anexo 21>' 
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1950 142.114.840 Toneladas métricas 
1951 129.693.634 " " 
1952 (h.8-V.) 35.675.574 

Al parecer por la rapidez con que llegan los 
carros de cobre, no le ha sido posible a esta 
administración efectuar el pesaje del cobre 
que se exporta y sólo se atiene a los datos 
suministrados por los Ferrocarriles y Aduana. 

2.- Administración de Aduana del Puerto 
de San Antonio.- Con fecha 8 de agosto de 
1953 nos constituímos en visita en las Ofi­
cinas de esta Aduana, cuyo jefe, señor Fede­
rico Hayne Avaria, con el objeto de constatar 
el control que se efectúa con respecto a las 
exportaciones de cobre de la Braden Copper 
Ca., por el Pta. de San Antonio y al mismo 
tiempo solicitar los datos que tenía ese orga­
nismo sobre el cobre exportado en los dos úl­
timos años (Anexo 23). 

El cobre que embarca la Braden Copper Co., 
procedente del mineral de "El Teniente", lle­
ga por Ferrocarril y es depositado en las 
secciones MOLO Y ESPIGO N, lugar en que 
la Administración del Puerto extiende los 
vales fiscales correspondientes. 

Una vez que llegan los barcos en que será 
embarcado el cobre se procede a depositarlo 
en las lanchas o a su embarque directo. En 
esta operación intervienen los empleados de 
la Administración del Puerto, como se ha 
explicado anteriormente, y tarjadores parti­
culares que representan a la firma y a los 
agentes de la 'nave. 

La intervención de la Aduana comienza con 
la póliza que debe presentar la firma y que 
viene autorizada por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Como la Aduana no tiene 
romana no es posible comprobar el peso del 
cobre, limitándose a cumplir la póliza por los 
pesos indicados por la Braden Copper Ca. 

Una vez efectuados los embarques, la Adua­
na controla el número de piezas y pesos ex­
rlusivamente con el manifiesto de embarque 
entregado por la firma exportadora. 

Los datos controlados por la Administra­
ción de Aduanas de San Antonio, durante los 
:años 1950-1951 y 1952 (hasta el 8 de mayo) 
son los siguientes: (Detalle en Anexo 24) 

1950 141.965.237 Toneladas métricas 
1951 136.065.917 
1952 (h.8-V.) 46.666.277 

3.- Departamento de Minas y Petróleo.­
Con fecha 15 de octubre de 1952, nos dirigi­
mos al Director del Departamento de Minas 
y Petróleo. ingeniero Eduardo Neff Aguirre, 
con el objeto de averiguar cómo ese servicio 
daba cumplimiento a su reglamento orgáni­
co (Decreto 1,341, de 23-XI-45) en ;0 que se 
refiere a la gran minería del cobre (Anexo 
25) . 

Según el Director (Nota de 23 de X-52. 
Anexo 26), en lo que se refiere al Art. 1.0, 
N.O 6, "Recopilación de datos y confección de 

la estadística minera con su comprobación 
en el terreno", sólo se ha podido efectuar oca­
sionalmente en que se ha hecho visitas de 
Inspección de seguridad en los trabajos sub­
terráneos. La falta de personal y la escasez 
de fondos suficientes, explica el ingeniero 
Neff, habían dado motivo a que esa Oficina 
no pueda practicar las inspecciones, estudios, 
revisiones de libros, documentos, etc. a que 
lo obliga su Reglamento Orgánico. 

A principios de octubre de este año, dos 
ingenieros del Departamento de Minas se han 
dirigido al Mineral "El Teniente" de la Bra­
den Copper Ca., a verificar la prOducción de 
esa Cía., en relación con los datos estadísticos 
que ella proporciona. 

En cuanto a los productos que se exportan, 
ya sea cobre electrolítico o blister, éstos han 
sido exportados íntegra y directamente por 
las compañías y no se ha efectuado ningún 
estudio o recomendación que deban cumplir 
estos productos en conformidad al Art. 1.0, 
N.O 21, de su Reglamento Orgánico. 

El decreto 1.341 obliga a este Departamen­
to, en su Art. 1.0, N.O 20, "efectuar el avalúo 
de las propiedades miner,as y establecimientos 
metalúrgicos de las diferentes empresas par­
ticulares, fiscales y semifiscales. 

Estos avalúo s servirían de base a las ac­
tuaciones en que intervenga la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos o cualquier otro 
organismo fiscal". 

En el oficio N.O 1.333, de 23 de octubre de 
1952, el ingeniero Neff manifiesta que no se 
ha efectuado el avalúo de las propiedades mi­
neras de las Cías. Chile Exploration Co., An­
des y Braden Copper C., y que la Dirección 
General de Impuestos Internos en ningún 
momento ha pedido los avalúos de estos em­
barques de estas tres empresas norteameri-
canas. ' 

Por lo expuesto anteriormente se observa 
que el Departamento de Minas y Petróleo no 
ha efectuado ninguno de los controles consi­
derados en su Reglamento Orgánico, excep­
tuando iD que se refiere al cumplimiento de la 
policía minera y a la recopilación de la Es­
tadística sin ninguna comprobación objetiva. 

4. - Visita a la Oficina de Impuestos Inter­
nos de Rancagua.- Con fecha 30 de julio de 
1952, nos constituímos en la Oficina de la Ad­
ministración de Impuestos Internos de Ran­
cagua. El Inspector señor Carlos Campell 
Carvallo está a cargo de la fiscalización de 
los impuestos que paga la Braden Copper y 
su personal. (Anexo 27), 

El control que efectúa esta Oficina se re­
fiere al cumplimiento de la Ley de Impuestos 
a la Internación, Producción y Cifra de Nego­
cios, transferencia de especies elaboradas en 
lo que se refiere a ventas de pasajes y trans­
portes de carga en el ferrocarril "Braden", 
arriendo e instalaciones de teléfonos, consu­
mos de luz y de fuerza eléctrica, vapor su­
ministrado a la lavandería Sewell, hospedaje 
y hospitalizaciones. 
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Además se fiscaliza la Ley de Turismo, la 
de la Renta; Impuesto de 5.a Categoría sobre 
aSignaciones pagadas al profesorado y otros. 
Impuesto Global Complementario sobre las 
rentas percibidas por el personal de emplea­
dos y obreros que trabaja en Rancagua y en 
los diversos campamentos de la Cía. Todos los 
documentos afectos a la Ley de Timbres Es­
tampillas y Papel Sellado son visados con de­
tención. 

Como en las otras grandes compañías cu­
príferas, la Braden Copper Co. efectúa sus 
declaraciones en Santiago, y la Oficina de 
Impuestos Internos de Rancagua no tiene 
atribuciones para revisar su contabilidad en 
general y, por lo tanto, e~'la no pudo darnos 
ninguna información sobre costo o algún 
otro problema que fuera de interés en este 
aspecto:-
- El señor CampelI nos manifestó que l)e­
riódicamente venían comisiones de Santiago 
A revIsar la eontaoUtdad de la Cla.. 

lf.- Ferrocarril de Rancagua a San Anto­
nio.- Con fecha 30 de julio del año en curso 
nos constituimos en la estación de Rancagua 
con el objeto de averiguar el control que efec­
túa la bodega de esta estación, con respecto 
a los despachos de cobre a San Antonio (Ane­
so 28). 

El Jefe de Bodega es el señor 'Manuel Con­
treras Peña y explicó que los carros de cobre 
son cargados en la estación de la Braden en 
sus desvíos propios. Terminada esta faena, 
envía a la estación de Rancagua una lista 
detallando los carros y número de los lingo­
tes de cobre con su respectivo peso. Con e,s­
tos datos se confecciona el correspondiente 
boleto y guía de carga, entregándose los ca­
rros al patio para su respectivo despacho a 
Barrancas. 

Finalmente, según el señor contreras, el 
pesaje y control del despacho de los carros 
corresponde al jefe de patio de la Estación 
de Rancagua. No se pudo hablar con el jefe 
de patio y comprobar si dicho funcion31rio 
fiscalizaba el peso de los carros que enVla a 
San Antonio. 

Según estos datos que tenia la Oficina de 
Control de Santiago de los Ferrocarriles (ane­
xo 29), los tonelajes transportados durante 
los años en estudio son los siguientes: 

1950 137.689.700 Toneladas métricas 
1951 140.285.000 
1952 (h. 8-V.) 47.062.500 

Visita a la Braden Copper Co.- Con fecha 
31 de julio ppdo. visitamos el mineral de "El 
Teniente", perteneciente a la Braden Copper 

. CO., la cual a su vez depende de la Kennecott 
Copper Corporation. 

La Braden Copper Co. fue autorizada para 
actuar en Chile. por el Decreto de Hacienda 
N.o 1.854, de 29 de abril de 1905, y según sus 
estatutos gira con un capital de US $ 2.500.000. 

Situación y explotación del mineral' de 
"El Teniente"_ Está ubicado en la provin­
cia de O'Higgins a una distancia de 73 kiló·· 
metros de la ciudad de Rancagua en línea 
oriente. Desde el mineral al puerto de embar·· 
que de San Antonio hay 153 kilómetros, se­
gún la distancia ferroviaria. 

Las instalaciones que componen la activí·· 
dad productora están situadas en localidades. 
diferentes: 

Rancagua, Coya, Pangal, Caletones, Sewell, 
Teniente C. 

Trabajan en el mineral alrededor de 6.00G 
obreros y 1.250 empleados que forman una 
población total del orden de las 20.000 per·· 
sonas. 

La explotación del mineral mismo sigue el 
procedimiento gravitacional, o sea, el que 
existe en Potrerillos. 

La magnitud de la capacidad del mineral 
de "El Teniente" está representada por su 
producción anual de 150.000 toneladas mé­
tricas de cobre fino, proveniente de explota·· 
ció n de 7.000.000 de toneladas de mineral con 
una ley media de 2,14% de cobre. 

Explotación de la molibdenita.- Un aspec­
to que conviene señalar en la explotación mi­
nera de "El Teniente" es la producción de 
molibdenita (sulfuro de molibdeno Mas) que 
resulta en el siguiente desarrollo metalúrgico: 
una vez tratado el mineral en los molinos 
(molienda seca y húmeda), se introduce en 
la celda de flotación donde se prOduce la se·· 
paración de la molibdenita mediante la trans­
formación del procedimiento ácido o al caí­
no. Una etapa de retratamiento recupera el 
cobre arrastrado en las colas que contienen 
la molibdenita. Esta descripción sinóptica 
hace ver que la explotación de la molibdeni·· 
ta tiene varias etapas comunes con el trata­
miento para obtener el cobre y, por lo tanto, 
es importante para la determinación de los 
costos finales el conocer cuanto represent2. 
la obtención de la molibdenita. 

La producción de molibdenita en los últi·· 
mas años ha sido la siguiente: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

1950 

MOS 

120.759 Kgs. 
118.982 
105.645 
84.951 

103.638 
142.827 
163.450 
123.464 
180.889 
157.995 
135.427 
237.572 

1.675.599 

LEY 

96,48 % 
96,46 " 
96,25 " 
95,6 
95,5 
96,5 
96,4 
96,04 ' 
95,9 
95.5 
95,7 
96,4 

96,45 % 
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Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junto 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

1951 

MOS 

274.514 Kgs, 
236.991 " 
250.263 
230.019 
185.196 
163.837 

MOS 

1951 

241.509 ~v;s. 
242.527 
209.517 
272.906 
252.913 
460~500 

3.020.692 

MOS 

414.790 
331.050 
272.448 
253.940 
245.374 

1.517.602 

1952 

Kgs. .. 

.. 

RESUMEN Kgs. de 'Mos 

1950 1.675.599 
1951 3.020.692 
1952 
(h. mayo) 1.517,602 

LEY 

95,82 % 
96,4 
97,1 
96.98 " 
96.75 " 
97 

LEY 

96,75 % 
96,15 .. 
96,30 " 
96,75 " 
96,55 .. 
94,9 

96,5 

LEY 

95,76 % 
96,10 " 
95,85 " 
95;40 " 
96,10 " 
-""~_ .. 

95,8 

Ley 

96,45 % 
96,50 " 

95,80 .. 

La producción de mblibdenita que empezó 
el año 1939, según los ba:lances de la Braden 
Oopper Oo., ha tenido los siguientes costos y 
rentas: 

1939 
1~ 
1941 

Molibdenita 
vendida y 
entrada. 

US $ 36.264.19 
614.940.54 
257.419.35 

Costo de la 
molibdenita 
vendida y 
entrada. 

, US $ 93.259,99 
28.217.89 

Hay un error en estas cifras, ver página 
siguiente. 

1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 

Molibdenita 
vendida y 
entregada 

DS $ 36.264.19 
614.940.54 
257.419.35 
846.241.09 
963.457.36 

1 .300.804.63 
305.285.68 

1 , 927.902.82 
533.262.21 
930.238.97 
434.130.61 

2.335.291.56 
3.511.138.54 

DS $ 13.996.377.55 

Costo de la 
molibdenit& 
vendida y 
entregada 

DS$ -.'--
93.259.99 
28.217.89 

190.701.6,1 
147.062.15 
307.392.39 
71.813.39 

496.765.28 
207.710.07 
292.304.87 
112.852.--

1 .003.704.64 
941.064.23 

US $ 3.892.848.54 

Costos de producción de cobre de la Braden 
Copper Co.- No se han obtenido costos di· 
rectos de la libra de cobre, pero en la páginrJ 
siguiente se acompaña un cuadro, a partir del. 
año 1924 hasta 1951, en que se establece para 
el cobre la venta en libras, precio medio. 
amortizaciones, impuestos pagados, utilidades 
líquidas y los dividendos repartidos por 1::\, 
Braden Copper Co. Se observa que en 28 año,; 
esta compañía ha obtenido utilidades por 
US $ 216.025.337 Y ha repartido dividendos por 
US $ 222. 500 . 000 . 

En la reserva para agotamiento de "Minas" 
que figura en los balances hasta el año 1943 
se tiene un total de US $ 69.043.530, en cir· 
cunstancias que el capital suscrito por la Bra· 
den Copper Co., autorizado por decreto 1.854. 
de 19-IV-1905, es de US $ 2.332.030. 

Productos de exportación de cobre.- Dos 
son los productos fundamentales de cobre de 
exportación: El tipo Bessemer o Blister, que 
corresponde a un cobre de 99,44% como tér­
mino medio de cobre y el refinado (Pire Re· 
fined) que tiene un fino de 99,92%. 

El cobre tipo Bess'emer, que constituye un 
12 % del total de exportación, necesita ser re­
finado y por lo tanto su contenido en oro y 
plata puede ser recuperado en esta opera.­
ción. 

El cobre refinado puede ser utilizado de in­
mediato para ser convertido en un elemento 
adecuado para fines industriales. 

La Braden Oopper Oo. ha suministrado los 
datos de producción y exportación de los últi· 
mos años (Anexo 30), lo que se puede resumir 
de la siguiente manera: 

Cobre producido (Ton. Métr. Cobre exportado (Ton. Mét.) 
Bessemer 

1950 18.806.583 
1951 20.231.950 
1952 6.168.286 

(h. 8-V.) 

Refinado 

124.651.294 
135.343.112 
50,913.792 

Total 

143.457.872 
155.575.062 
57.082.078 

Bessemer Refinado Total 

20.657.225 
17.457.585 
8.003.286 

122.679.698 
119.810.221 

3.630.291 

143.336.913 
137.267.806 
11.633.577 
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Se acompaña un cuadro resumen (Anexo 
N.o 31), en el cual se establecen las exporta­
ciones controladas por la Braden Copper Co., 
Ferrocarriles, Aduana y AdmInistración del 
Puerto de San Antonio. 

Existen algunas diferencias entre los datos 

suministrados por los organismos fiscalizado­
res y la compañía cuprífera y que se deberían 
a las razones anotadas anteriormente para 
las exportaciones efectuadas por -la anacon­
da Copper. 

Podemos establecer el siguiente resumen: 

Producción 
Exp. B. Co. 

Ton. Cont. p. 
FF. CC. 

Ton. Cont. p. 
Aduana S. A. 

Ton. Cont. p. 
Adm. pto. S. 
Antonio 

1950 
1951 
1952 
(h.8-V.) 

143.336.916 
137.989.187 
48.104.228 

137.689.700 
140.285.000 
47.062.500 

141.965.237 
136.065.917 
46.666.277 

142.114.840 
129.693.634 
35.675.574 

Valor del cobre exportado.- En conformi­
dad a los datos suministrados por la Aduana 

1950 
1951 
1952 (h. S-V.) 

Total piezas 

4.257.782 
4.459.053 
1.588.906 

de San Antonio (Anexo 24), el valor del cobre 
exportado ha sido el siguiente: 

Ton. brutas 

141.965.237 
136.065.917 
46.666.277 

Valor del 
embarque 

(US $ F. O. B.) 
63.327.821,73 
76.369.040,07 
32.521.050,86 

-. __ .. --- -----.- ---------

Análisis químicos de las barras de cobre.­
Son muy parecidos los análisis del cobre Bes­
semer y el Refinado (Anexo 32), variando so­
lamente el fino del cobre. Las leyes en oro Y 
plata son bajas, ya que los minerales de "El 
Teniente" son pobres bn estos metales. La ley 
en oro alcanza a 0,7 gr. ton. y la plata alre­
dedor de 80 gr. ton. como promedio. 

A continuación, tenemos un resumen anual 
término medio de la ley en cobre y otros me­
tales que contienen las barras tipo Bessemer 
y Refinado. 

Cobre Refinado 

Metal 1950 1951 1952 

n.er semestre) 

% Cobre 99.9226 99.9224 99.9230 

" Fierro 0.0043 0.0038 0.0035 
" Azufre 0.0011 0.0011 0.0011 
" Níquel 0.0212 0.0211 0.2222 
" Arsénico 0.0061 0.0068 0.0049 
" Antimonio 0.0022 0.0021 0.0019 

Selenio 
Te-~uro 0.0102 0.0098 0.0098 

" Bismuto 0.0001 0.0001 0.001 
" Oxígeno 0.0371 0.0378 0.0365 

N 

N 

% 

% 

% 

Oro Gram. 
Ton. 
Plata gramo 
Ton. 
Plata 

0.6993 

78.7481 
0.0089 

0.6993 0.668903 

79.6602 79.052199 
0.0090 0.0089 

Cobre Blister 

Cobre 99.4463 99.4335 99.4313 
Insoluble 0.0460 0.0466 0.0380 
Fierro 0.0118 0.0131 0.0110' 
Azufre 0.0162 0.0161 0.0157 
Níquel 0.0214 0.0220 0.0234 
Arsénico 0.0060 0.0082 0.0058 
Antimonio 0.0022 0.0022 0.0020 
Selenio y 
Teluro 0.0074 0.0065 0.0061 
Bismuto 0.0001 0.0001 0.0001 
Oro gramo 
ton. 0.7297 0.6993 0.668903 
Plata 
Gram., ton., 78.4441 79.052199 79.052199 
Plata 0.0089 0.0089 0.0089 

El cobre blister, como es un producto que 
necesita ser refinado, es de interés conocer 
los contenidos de oro Y plata que puedan ser 
recuperados en dicha operación y los valore ... 
brutos que representan, a los precios prome·-
dios de los últimos años de US $ 35 la onZ8. 
para el oro y de US $ 0.8325 la onza para la 
plata. 
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Se tiene el siguiente resumen: 

Ton. métrico Cantidad Cantidad Valor Total 
embarco de gram/ton. en gra- en onzas onzas US$ 
Cob. Blister mos US$ 

1950 20.657.225 0.7297 15073,57 486.182 35 17.016.37 
1951 17.457.585 0.6993 12.208,09 392.492 13.737,22 
1952 8.003.286 0.6689 5.353.39 172.113 6.923,95 
(h. 8-V') 

PLATA 

Ton. métr. Gram/ton. Canto en Canto en Valor Total 
embar. grs. onzas onzas US$ 

1950 20.657.225 78.4411 1.820.437,43 52.097,40 0.8325 43.371.085 
1951 17.457.585 79.0522 1.380.060,50 44.369,22 " 36.937.375 
1952 8.003.286 79.0522 632.677,36 20.406,31 " 16.988.253 
(h. 8-V.) 

RESUMEN: 
ORO US$ PLATA US$ (TOTAL) 

1950 US$ (ORO> 17.016,37 43.371,085 60.387,453 
1951 " 13.737,22 36.937,375 50.674,595 
1952 6.023,95 16.988,253 23.012,203 
(h. 8-V.) 

---~-"-----------------------------------

Existencia de cobre al 8 de mayo de 1952.­
En conformidad a la resolución 22 de este De­
partamento de Inspección solicitamos a la 
Braden Copper Co. su existencia de cobre, ya 
sea Bessemer o Refinado, al 8 de mayo del 
presente año (Año 33). 

Según esta compañía su existencia de cobre 
a esa fecha era la siguiente: 

Cobre Blister 927,6129 Tons. métricas. 
Cobre Refinado 16.752,6518" " 

TOTAL 17.680,2647 

Según las informaciones del Banco Central 
de Chile (Anexo 39) esta compañía tendría al 
8 de mayo el siguiente stock: 12.553.513 tone­
ladas métricas. Como se observa nuevamente 
aparecen cifras en discordancia a pesar que 
seguramente el Banco obtuvo los datos de la 
propia compañía. 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS 

Como en las visitas efectuadas en las ofici­
nas de Impuestos Internos en Chañaral, San 
Antonio y Rancagua, se nos informó que to­
dos los antecedentes relacionados con la fis­
calización de la renta de las grandes compa­
ñías cupríferas se llevaba en Santiago, ya que 
ellas presentaban sus declaraciones en esa 
ciudad, solicitamos con fecha 6 de octubre 
ppdo. (Anexo 34) del señor Director General 
de Impuestos Internos, los balances generales 

y sus anexos de la Andes Mining Co., Chile 
Exploration y Braden Copper Co., con el obje­
to de dar cumplimiento a la resolución 22 del 
señor Contralor, en lo que se refiere al "con­
trol estatal de los ingresos y producción real 
de las compañías productoras de cobre y 
practicaron toda investigación necesaria para 
los fines señalados". 

Por oficio N.o 10.389, de 7-X-52 (Anexo 35), 
la Dirección General de Impuestos Internos 
solicitó a las compañías cupríferas, la autori­
zación para exigir los balances y anexos a es­
ta comisión inspectiva, ya que según ese or­
ganismo, el Art. 93 de la Ley de Impuesto a la 
Renta impediría, debido al secreto de las de­
claraciones, dar a conocer tales documentos. 

En oficio de fecha 15-X-52 (Anexo 36) el 
señor Rodolfo Michels, Vicepresidente de la 
Anaconda Company, y el señor S. M. Arriola, 
Gerente Comercial de la Braden Copper Co., 
negaron su autorización para que los Inspe"c­
tares suscritos verificaran en la Dirección 
General de Impuestos Internos las declara­
ciones, balances, etc., que las compañías efec­
túan en conformidad a las leyes vigentes, a 
ese organismo. 

En el oficio N.o 10.886, de 20 de X-52 (Ane­
xo 37), de la Dirección General de Impuestos 
Internos, da cuenta el señor Contralor las 
razones que tuvo al solicitar a las compañias 
la anuencia para .exhibir los balances y otros 
documentos y las respuestas anteriormente 
señaladas por los productores de la gran mi­
neria del cobre. 
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Debido a las consideraciones mencionadas 
en los párrafos anteriores, no le ha sido po­
sible a esta comisión inspectiva revisar cómo 
la Dirección General de Impuestos Internos 
actúa frente al problema de la "Gran Mine­
ría del Cobre" en iO que se refiere al análisis 
de balances, cuadros de costos, impuestos, etc. 

Superintendencia de Sociedades Anónimas. 
-~ Como este organismo es el encargado por 
la ley de controlar y vigilar .las Sociedades 
Anónimas desde la escritura de constitución 
hasta el término de su liquidación, nos entre­
vistamos con el Superintendente de este Ser~ 
vicio, señor Julio Chaná Cariola, con el objeto 
de solicitarle algunos antecedentes relaciona­
dos con las compañías cupríferas tantas ve­
ces citadas y que han servido para los diver­
sos comentarios que con respecto a los balan­
ces de esas compañías se han efectuado en el 
texto del presente informe. 

Las atribuciones de este organismo están 
fijadas en el D. F. L. N.O 251, de 20 de mayo 
de 1931, y en su Art. 125 se establece: 

"El balance de la agencia principal en 
Chile será publicado en el Diario Oficial". 

Con este objeto solicitamos se nos informa­
ra si los balances citados en el inciso 1.0 del 
Art. 125 eran entregados a ese organismo. 
Sobre el particular se nos comunicó que sola­
mente eran enviadas las copias correspon­
dientes a la Agencia Principal en Chile. Con 
relación al Balance de la Casa Matriz, la Su­
perintendencia envió a un Inspector con fe­
cha 11 de noviembre último, a solicitarlo y a 
que se diera cumplimiento a la ley. 

Con respecto al inciso N.O 2 de ese mismo 
Art. podemos informar a USo que hasta la fe­
cha la Anaconda Copper y la Braden Copper 
Ca. no han dado cumplimiento a esta dis­
posición. Por otra parte, el Superintendente, 
con fecha 10 de noviembre de 1952, según ofi­
cio 4.337, reiteró a estas empresas que debían 
dar estricto cumplimiento al Art. 125 del D. 
F. L. N.O 251. 

Por último, este organismo dará instruccio­
nes· en el sentido que las sociedades cupri­
feras den cumplimiento al Art. 152 del Códi­
go del Trabajo, en que se les obliga a "llevar 
su contabilidad y demás documentación en 
castellano", ya que actualmente se efectúa to­
da ella en inglés. 

BANCO CENTRAL DE CHILE 

Con fecha 25 de agosto del presente año, 
solicitamos del Banco Central' de Chile (Ane­
xo 38) diversos antecedentes sobre operacio­
nes de cobre que el Banco ha autorizado, de 
acuerdo con la ley N.O 10.255, de febrero 
ppdo., lo que se puede resumir en los siguien­
tes puntos, en conformidad a su oficio de 29 
de agosto de 1952 (Anexo 39). 

1.0 Cantidad de cobre exportado, en tonela­
das métricas desde el 8 de mayo hasta el 
3j) de julio del presente año, indicando 
(echa, empresa productora, cantidad de 
cobre, valores unitarios y totales, indi­
cando su destino 

Fecha de Rraden Copper Chile Explo- Andes' Copper Totales 
Export. ration Co. Mining Co. Tons. 

Tons. métricas 'rons. métr, Tons. métricas métricas 

2/8 Junio 453,4 1.794,2 2.247,6 
9/15 " 907,2 1.345,4 2.252,6 

16/22 2.903 2.927,2 896,5 6.726,7 
23/29 " 3.425 2.842,2 1.075,8 7.343,0 
30/5 Julio 2.,190,2 2.846,5 895,1 5.931,8 
6/11 3.994,8 3.875,3 896,4 8.766,5 

12/18 .. 2.630,9 2.499,3 895,1 6.025,3 
19/25 3.117,6 3.687,5 6.805,1 
26f.30 .. 1.822,6 4.027,6 5.850,2 

~--'----' 
-_._-. ..-------_.-

20.084,1 24.066,2 7.798,5 51.948,8 ---_. ... _---- ---------
Los embarques se han efectuado a los siguientes países, con los precios que se indica.n: 

Compañías Destino Ton. métricas Prec. unitar. Total 
liS.$. US$ 

Braden Copper l<::E. UU. 20.084,1 777,13 15. 607 . 956,63 
Chile Explorat; 23.951,2 782,64 18.745.167,168' 

" " Italia 115 782,64 90.003,60 . 
Andes Mining Co. gE. OO. 7.798 782,64, 6.103.026,72 

-_._-~-- -"_._"".-- -_.-,_ .. ,-----
51. 948,8 40.546.154,118 _._--_ .. _-- _ .. 
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El precio de la libra de cobre ha sido fija­
do por el Banco Central de Chile en 35,5 cen­
te,vos de dólar, base por libra dE.' cobre elec­
trolítico en sus formas stíLndard. 

Compañía Fecha De~tino 

Chile EXlplor. 20-III-52 Bol~via 

" " 20- lII-52 Austria 
l7-IV-52 Italia 
17-IV-52 Bl'A~U 

o sea, con anterioridad al 8 de m-a,yo el 
Banco ha vendido solamente 136 toneladas a 
razón de $ 1.200 USo la unidad, que repre­
se.ntan un total de 163.200 dólares. 

RESUMEN.-

Compañía 

Braden Copper Co. 
Chile Exploration '. 
Andes Copper Mining .. 

CONCLUSIONES 
En conformidad a lo yxpuesto en pagmas 

anteriores a la materia de la Resolución N.o 
22 del Departamen to de Inspección de esta 
Contraloría General, podemos establecer las 
siguientes conclusiones: 

l.o.-Cantidad de cobre producida por las 
Compañías dlll:'ante los dIOS últimos 
años. 

El único servicio estatal qUe tenía estos da-

Andes Mining 
~~ 

1950 46.250,211 
1951 4¡,58:4,699 
1952 (b. S-v) 15.174,172 

t 

2.0 Ventas hechas con anterioridad al 8 de 
mayo en curso, por el Banco Central 

En conformidad a la ley 10.255, el Banco 
Central ha efectuado con anterioridad al 8 
de mayo de 1952 las siguientes ventas, al 
precio de US $ 1.200 la tonelada y a los paí­
ses que se indican. 

Ton. Metr. 

6 
75 

5 
50 

136 

Precio 
US$ 

1.200 

1.200 

Total 
US$ 

7.200 
90.000 
6.000 

60.000 

163.200 

3.0) Stock de cobre al 8 de mayo de 1952.­
El Banco Central solamente posee el dato 
respecto a la Braden Copper Ca. En cuanto a 
la Chile Exploration Ca. y a la Andes Mi­
ning Ca., conoce únicamente su stock al 31 
de Mayo. 

Existencia al 

8 mayo 1952 
31 mayo 1952 
31 mayo 1952 

Toneladas métricas 

12.553.513 
14.340.970 
1.839.000 

tos, €ra el Departamento de Minas y Petróleo, 
dependiente del Ministerio de Economía y 
Comercio, los cuales les habían side propor­
cionados por las Compañías Cupríferas y por 
lo tanto no existe diferencia alguna con las 
cifras indicadas por la Andes Mining Ca., 
Chile Exploration y Braden Copper Ca., y 
que se pueden resumir de la siguiente ma­
nera. 

Chile Exploration Braden Copper 
Co. Co. 

(Toneladas métricas) 

161.011,332 143.457,872 
129.586,000 155.575,062 
49.851,379 57.082,078 
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2.0.- Cantidad de cobre exportada por las 
Compañías productoras de este metal 
durante los dos úlUmos años". 

Los Servicios Fiscales que intervienen en 
las exportaciones de cobre, son: Ferrocarriles 
del Estado, Administración del Puerto y Ad­
ministración de Aduana. También se sollci-

taron datos al Ferrocarril particular de An­
tofagasta a Bolivia, que es el encargado de 
transportar el cobre desde Chuquicamata al 
puerto de embarque. 

Las cifras resumen de las exportaciones de 
cobre controladas por estos organismos, son 
las siguientes: 

------------ -------------

1950 ., .. , .... 
1951 .,. 
1952 (h. 8-v.) .. 

Exportaciones de la Andes Mining Co. 

(Toneladas métricas) 

Andes Min.ing 
Co. 

45.151,05 
42.621,51 
15.333,33 

FF. ce. 

45.032,63 
41.483,73 
15.460,87 

Aduana de 
Chañaral 

44.143,54 
41.532,38 
16.422,45 

------------------------------

ExportaclilOnes de la Chile Exploration CO. 

(Toneladas métricas) 

1950 ........ . 
1951 ... oo ... . 

1952 (h. 8-v.> .. oo 

Chile Explo- Aduana de 
ration Oo. Antofagasta 

137.181,46 
121.642,60 

44.202,35 

130.964,55 
116.410,76 
46.000,35 

pro. de An­
tofagasta 

152.664,10 
153.167,16 
51.605,16 

Export.aciones de la -Braden Oopper ()O. 

(Toneladas métricas) 

Puerto de 
Chañaral 

-.-
-.-
-.-

F.C.A.B. 

153.387,52 
162.875,79 

50.135,54 

Datos die la Datos de Adua- Datos Pto. Datos de los 
Braden Oopp. na de San Sn. Anto- FF. CC. 

Oo. Antonio nio 

1950 ... oo ... • 

1951 oo ...... • 

1952 (h. 8-v.) .. .. 

143.336,91 
137.989,18 
48.104,22 

Nota.-Algunas Oficinas incluyen la produc­
ción vendida en el país. 

Se observa que no existe relación entre las 
cifras indicadas por las Cías. y los diversos 
organismos fiscales. De aquí se concluye que 
debe existir una conexión más intima entre 
los servicios encargados de las exportaciones 
de cobre. 

141.965,23 
136.065,91 
46.666,27 

142.114,84 
129.693,63 
35.675,57 

137.689,70 
140.285,00 
47.062,50 

3.-o.-Volumen de cobre elaborado que las 
empresas tenían en stock aJ. 8 de mayo 
de 1952". 

Las empresas productoras de cobre y el 
Banco Central de Chile Iban dado loo siguien­
tes stocks: 

':~!. ~- I,Á' 
j:natos de las Compañías. -

J .i,' 

(Ton. métricas) 

--, Andes Mining Chile Explo- Bradien Cop-
Co. ration per Oo. 

stock al 8 de mayo ... . .. 363,70 

"1 Datos del Banco Central de Chile 

Stock al 8 de mayo .. .,. .., ... .,. ... . .. 
Stocks al 31 de mayo ., " ., .. .. .. .. .. 1.839,00 

4.859,28 17.680,26 

12.553,513 
14.340,97 

• 
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El Banco Central solamente tenía el dato 
de la Braden Co'pper Co."al 8 de mayo. Com­
parada esa cifra con la indicada por la pro­
pia Cia., aparecen 51127 toneladas métricas 
de diferencia. 
4..0.---'Precio a que se vendió la libra de cobre 

COn posterioridad al 8 de mayo de 1952. 
El precio de la libra de cobre fijado por el 

Banco Central de Chile es de 35,5 cts. de 
dólar, .base por lLbra de cobre electrolítico en 
su forma standard. 

.5.0.-RespOOlsa.bilidades funcionarias relacio­
nadas con el c'Ontrol estatal de los in­
gresos y producción real de las Compa­
pañías productoras ~ cobre". 

Con respecto a este punto, podemos con­
cluir lo siguiente: 

A) Dirección General de Impuestos Inter­
nos.- Las Oficinas d-e esta Dirección, situa­
das en las fuentes mismas de la producción 
cuprífera, no tienen átr~bucionespara revisar 
su contabilidad, balances, costos, etc. 

Al solicitar a esa Dirección General la au­
torización para revisar sus Balances y Ane­
xos, de las Cías. de \a gran minería del co­
bre, con el objeto de. verificar cómo se fisca­
lizaban el control de los ingresos, no nos fue 
otorgada la autorización correspondiente, y 
por lo tanto, ¡¡O hemos podido dar cumpli­
miento a nuestro cometido en este punto. 

B) Departamento de Minas y PetrÓleo.-El 
Reglamento Orgánico de este Servicio (de­
creto 1,341, de 23-XI-45), 10 define como una 
Oficina Técnica y Cientifica y el Art. l.o 
(puntos I - 23), les fija amplias atribuciones 
como ser: llevar la estadística de la produc­
ción de la minería y su comprobación cuan­
do lo estime necesario; control de los pro­
ductos que se exportan; efectuar el avalúo de 
las propiedades mineras sirviendo de base a 
las actuaciones en que intervenga la Direc­
ción General de Impuestos Internos, etc. 

Según se 'ha comprobado en el texto de es­
U> informe, el Departamento de Minas y 'Pe­
tróleo no ha pOdido efectuar, por diversas 
razones, ninguno de los controles que le con­
fiere el decreto ya citado, salvo 10 'que se re­
fiere al cumplimiento del "reglamento de po­
licía minera" y a la recopilación de la est¡a­
dística sin ninguna comprobación objetiva. 

Por otra parte, la Dirección General de 
Impuestos Internos y ningún organismo fis­
cal han solicitado los avalúos de las propie­
dades mineras y establecimientos metalúrgi­
cos de la Andes Mining Ca. Chile Exploration 
y Braden Copper Ca. 

Desp,ués de las visitas efectuadas a las 
compañías cupríferas, esta comisión inspec­
tiva se permite recomendar que este depar­
tamento efectúe: 

l.o.-Mensure y cubique los sulfuros de co­
bre que la Chile Exploration mantiene en sus 
botaderos, como asimismo la cantidad de 
escorias provenientes de los hornos refina-

dores, antes de que entre en funcionamiento 
completo la nueva planta de tratamiento oe 
estos minerales. 

2.0.-8e efectúe el estudio de la o.btención 
de la molibdenita en la plant.a que posee la 
Braden Copper Ca. 

3.0.-8e practLque el avalúo de las propie­
dades de la Cía. de la gran rrUnería delco­
bre y ·que éstos sirvan de baSe a las actua­
ciones de la Dirección General de LmpuesOOs 
Internos, en conformidad a las atribuciones 
de este servicio (decreto 1.341, artículo 1.0, 
N.o 20). 

4.0.-Por medio de sus ingenieros regiona,­
les, efectuar un control estricto de la calidad 
de la producción, los productos que se expor­
ten principalmente en aquellas compañías 
que exportan barras de cobre que contienen 
metales preciOSOS (Art. 1.0, N.O 21). . 

5.o.-'Por medio de visitas periódicas de sus 
ingenieros, se dé cumplimiento al artículo l.o, 
N.O 6, de su Reglamento OrgániCO, en que le 
fija atribuciones para comprobar los datos de 
producción que periódicamente les entregan 
las compañías cupríferas. 

C) Administración de Aduanas portuarias. 
-En conformidad a las declaraciones de los 
administradores d-e las Aduanas de los puer­
tos de Chañaral, Antofagasta Y San Antonio, 
este servicio no ha podido dar cumplimiento 
a la "Ordenanza de Aduana", en su Art. 159, 
el que se refiere al aforo de mercaderías, en 
que se obliga a su "avaluación y el pesaje", 
medición según proceda para la aplicación de 
los derechos y tarifas de cualquier especie 
que pudiera corresponderle", por carecer de 
romanas adecuadas para tal obj eto y por lo 
tanto de.ben gularse por los datos suminis­
trados por los propios embarcadores del co-
bre. -

Se hace necesario dotar a este servicio de 
romanas con el objeto de poder efectuar el 
pesaje del cobre que se éxporta·. 

Deben las Aduanas dar estricto cumpli­
miento a que las exportaciones d·e cobre 
tengan la conformidad del Consejo de Co­
mercio Exterior y el Banco Central de Chile, ' 
antes del embarque y no posteriormente, co­
mo sucedía en la Aduana de Antofagasta, 
hasta Julio de 19"51. 

Por .otra parte, se hace· necesario que 1aa 
compañías que exportan barras de cobre que 
contienen metales preciosos, declaren sus le­
yes en sus "manifiestos", con el objeto de 
que en cualquier embarque puedan efectuar­
se los controles y análisis del caso. 

La Andes Mining Ca., desde el 1.0 de julio 
de 1952, empezó por primera vez, en sus ma­
nifiestos de embarque, a declarar sus conte­
nidos de oro Y plata que transportaban SUB 

~ 'barras de cobre. 
D) Administración de Puerto.-A pesar de 

existir ,los medios para controlar el pesaje del 
cobre que se exporta, este Servicio 10 efec­
túa, y solamente se atiene a los datos sumi­
nistrados por los ferrocarriles en el . caso del 
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:puerto de Antofagasta o a los manifiestos de 
Aduana, en el puerto de San Antonio. En 
Chañar al, la Administración del. puerto co-

. rresponde al jefe de Aduana. 
Como se observa, no existe coordinación 

entre este Servicio y el de Aduana y sería de 
desear que estas dos administraciones fueran 
una sola con el fin de lograr un mayor ren­
dimiento en la fiscalización de los intereses 
del país. 

E) Ferrocarriles del Estado.-Su interven­
ción sólo puede ser efectiva en el transporte 
d:esde Rancagua a San Antonio, pues tiene 
elementos para efectuar el pesaj e del cobre 
proveniente de la Braden Copper Ca. 

El control que ejerce la Oficina del Inter­
ventor de los ferrocarriles del puerto de Bar­
quitos, lugar dond'e se efectúa el embarque 
del cobre blister proveniente del mineral de 
Potrerillos, es nulo, ya que debe juzgar por 
los datos que entr,ega' la propia Andes Mi­
ning Ca., por el peso que indican sus roma­
nas. 

El cobre electrolítico que se exporta por el 
puerto de Antofagasta, proveniente de la 
Chile Exploration Co., es trasportado desde 
Ohuquicamata por el Ferrocarril particular 
de Antofaga.sta a Bolivia, no existiendo por 
lo tanto ,control fiscal en este aspecto . 

A las Compañía.s que comprenden el gru¡x; 
de la gran minería del cobre: Andes Copper 
Mining Co., Chile Exploration Ca. y Braden 
Copper Ca., constituídas como sociedades 
anónimas extranjera.s, .les deben ser aplica­
das todas la.s disposiciones que sobre esta 
materia contemplan la.s leyes vigentes. 

Por último, podemos agr,egar que el texto 
del presente informe, considerando que no 
existe relación y control aLguno entre los ser­
vicios estatales ref·erentes a las Compañía.s 
cupríferas y que actualmente las exportacio­
nes de cobre producen el mayor ingreso de 
divisas del país, se concluye que se hace ne­
cesario e indispensable la existencfa d,e un 
organismo único que pueda tomar bajo su 
responsabilidad directa todo lo referente a 
este importante probLema nacional. 
. Con fcoha 11 de noviembre se dIO término 

al ~tudio que dio origen.a la resolución. 
N.o 22, del Departamento de Inspección. 

Dios guard,e a USo 

(Fdos.): Leopoldo Femández J., Inspector 
de Servicios. Jaime Orpinas P., Inspector 
de SellVicios. I 
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~ 
Año Ventas Precio me- Propieda- Oonstru:cciones Amortizaciones Reserva para Impuesto de Utilidad Dividendos 11 ~ dio <Ctvlp. des y equipos de Constrc. y agotamiento venta líquida 

Libra) equipos de minas .... 
Z 
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1924 . 152.619.829 12;984 6.365.278 38.791.843 2.090.120 3.446.149 238.851 8.078.215 -.- ~ 
1925 . 167.039.199 13.845 6.366.447 40.281.720 2.133.449 3.771. 745 688.051 10.570.653 -.- 1> 
1926 . 176.494.073 13.920 6.366.447 39 808.307 2.500.703 5.312.774 2.418.882 5.848.384 -.-

t;j 1927 . 199.922.457 13.194 6.355.592 40.306.529 2.1518.458 4.110.'106 1.874.329 13.851.800 7.000.000 
1928 . 249.989.518 14.551 6.355.592 40.682.825 2.035.514 5.139.410 2.281.678 20.732.373 20.000.000 Z 
1929 . 166.001. 009 17,727 6.370.344 42.340.285 2.038.722 3.412.73,2 5.983.811 13.526.385 15.000.000 ~ 
1930 . 144.577.563 11,884 6.370.344 40.096.603 2.060.393 2.972.298 1.180.700 2.365.979 3.600.000 .... 

t;j 
1~1 . 177.928.983 7.781 6.490.344 44.534.950 2.041.072 3.657.953 659.700 1.679.777 3.000.000 2::1 
1932 . 113.044.543 5,073 6.514.322 44:700.847 1 .86'5.03'5 ~.324.026 20.062 4.084.087 -.- (') 

1933 . 171.88'5.956 6,524 6.522.347 44.777.252 1.765.055 3.533.717 493.700 1.726.908 -.- O 
t" 1934 • 212.476.080 7,09-2 6.522.347 45.428.006 1.723.424 1.840.099 1.181.106 2.396.867 11.900.000 t;j 

1935 . • $'-! 263 .440.181 7,003 6.522.347 46.308.655 1.620.752 2.237.213 1.577.509 4.020.000 7.600.000 w 
1936 . 188.667.843 8,717 6.522.347 46.845.868 1.620.179 2.056.680 1.401.800 4.236.400 7.100.000/ ..... 
1937 . 312.513.998 12,346 6.532.704 40.931.214 1.469.542 5.085.608 4.723.500 15.319.096 14.300.000 C.l' 

1938 . 284.411.333 9,460 6.532.704 . 46.683.302 1.165.970 3.350.3-51 2.559.421 8.201.287 12.000.000 t; 
, 1939 . 258.858.131 10.094 6.534.274 47.519.2.12 1.062.846 3.278.3'67 4.497.089 5.637.322 8.000.000 t;j 

1940 . 256.642.281 11,203 6.532.765 47.987.43'3 820.374 3.637.5'74 4.495.833 7.158.48,3 18.000.000 w 
1'941 . 320.843.855 9,991 6.544.112 48.126.410 829.953 4.111.873 5.633.781 6.358.692 10.000.000 t;j 

~ 1942 . 327.428.514 10,974 6.797.011 47.744.787 372.018 4.614:510 8.102.408 5.208.792 10.000.000 >-3 
1943 . 320 . 171. 857 11,008 6.798.071 48.405.897 851.601 1.186.833 7.386.189 6.680.505 7.000.000 ..... 

t;j 
1944 . 350.143.234 11,008 6.798.671 48.985.308 856.701 7.797.239 8.457.853 8.000.000 ~ 1945 . 322.930.919 11,018 6.798.671 49.400.482 898.463 5.426.484 5.105.658 2.500.000 t;¡j 
1946 . 199.280.807 12,541 6.798.671 49.620.135 87-5.328 3.560.,273 3.820.671 7.500.000 ~ 
1947 . 238.460.830 20,457 6.798.671 50.447.416 877.387 . 13.144.715 10.710.427 7.000.000 t;j 

1948 . 360.655 .157 21,716 6.923.057 51.501.478 823.954 19.502.224 19.2518.149 17.000.000 t; 
1949 . 277 . 259 .118 19,890 6.001.121 53.021.385 859.243 -.- 9.417.446 9.62,2.165 6.000.000 t;j 

1950 . 322.473.878 20,885 6.001.121 55.332.552 927.430 11.068.000 10.788.429 8.000.000 .... 
1951 . 325.437.192 25,620 6.970.340 56.380.644 386.595 17.360.300 17.035.483 10.000.000 ~ -.- c¡-, 

~ 

39.230.322 59.649.530 154.575.072 216.025.337 222.500.000 c.:¡ 
-:t 
o-
~ 

~ 
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El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
. eontinuar, Su SeñQria. 

El señor SILVA ULLOA.- Un antecedente 
que demostrará elocuentemente los perjuicios 
que el país sufre por carecer de una politica 
d€finida en materia del cobre se encuentra 
en las sigutentes cifras: en 1945, la produc­
ción chilena fue de 518.304 toneladas cortas, 
es decir, un 21,56 por ciento de la producción 
mundial, siendo esta última d,e 2.403.101 to­
neladas cortas, y en 1952, sólo de 446 .144 to­
neladas cortas, o sea, un 15,40 por ciento de 
la prOducción mundial de ese año que subió 
a 2.985.707 toneladas cortas. La fuente de 
información d,e los datos que he dado a co-. 
nocer ha sido el Ministerio de Minería y co­
mo considero del más alto interés los datos 
completos que sobre producción ha propor-

cionado, a la Comisión de Hacienda, el Mi­
nisterio referido, ru,ego al señor Presidente 
recabar el asentimiento de la Honorable CA­
mara para que se inserten en el Boletín de 
1::. pr,esente sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
sertar, en el Boletín de la presente sesión; el 
documento a que ha hecho referencia ::.1 Ho-
norable señor SUva. . 

El señor SANTANDREU.- y en la versión 
oficial qUe se publica en los diarios. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Acorda-
do. 

-El documento que' se acordó insenal' es 
el siguiente: 

. I 



! ' 

SESION 74.a ORDINARIA, ENMIERCOLES 15 -DE SEPTIEMBRE DE 1954 3765 

El señor- _ CASTRO (Presidente). - puede 
continuar, Su Señoria. 

El señor SILVA ULLOA. - Volviendo a la 
producción chilena en los años indicados, 1:',; 
puede establecer que hemos dejado de produ­
cir 72.160 toneladas cortas, o sea, nuestra pro. 
ducción disminuyó en casi un 14 por ciento. 
Ahora bien, el cuadro que se nos presenta con 
la producción del año 1953 y lo qu'c va corri­
do de 1954, por las razones que sor. de conoci­
miento pÚblico,es trágico. En efecto en -el 
año 1953, la producción de cobre alc~nzó a 
400.040 toneladas cortas, es decir, comparan­
do siempre con el año 1945, hemos dejado de 
producir 118.264 toneladas cortas y, por lo 
tanto, el descenso es de 22,81 por ciento. En 
1954,. hasta el mes de marzo, incluso, nues­
tra producción fue de 91.310 toneladas cor­
tas y, si se mantiene pste mismo ritmo, en el 
año produciremos sólo 362.240 toneladas cor­
tas, o sea, el descenso de nuestra producción 
llegará a casi el 30 por ciento; pero, la huel­
b'a que ha paralizado la producción del mi­
~'~ral de El Teniente y que lleva 29 días, sin 
-ele las <1ü:;orídades se preocupen de darle una 
'-~Jucjón efectiva:, agravará más aún la dismi­
nución de la producción chilena. 

Señor Presidente, creo que no necesita ma­
yores comentarios mi afirmación de que la 
falta de una política del cobre es la causa de 
que el país -con indiferencia suicida- haya 
tenido que soportar el menoscabo de nuestra 
participación en la producción mundial de es­
te metal. 

Nada se ha hecho para exigir, a las empre­
sas propietarias de los grandes minerales de 
cobre, un aumento de la producción que esté 
en concordancia con el inc'remento que tiene 
en el r-esto del mundo. En buenas cuentas, 
nos hemos limitado a percibir los recursos 
que proporciona la industria del cobre al pre­
supuesto fiscal y al de divisas y hemos des­
a.tendido a todos los otros aspectos, inclusi­
ve en cuanto ha permitido que esta industria 
pierda -de año. en año- Significación como 
factor importantísimo en el nivel de ocupa­
ción interna. 

De nada SÜ'vió la dura experiencia sufri­
da el año 1949, épOca en que la industria del 
cobre en Chile sufrió una depresión similar 
a la que experimentamos ahora desde hace al­
gunos meses. Nuestra producción cuprera ha -
bajado a cifras que Obligan, COmo muy bien 
lo han señalado los Honorables DiputadOs que 
han intervenido en este debate, a abordarlo 
con inquietud patriótica, haciendo abstracción 
de las diferencias políticas para unirnos en 
torno a la defensa del patrimonio nacional. 
En verdad, el proyecto que estamos tratando 
no nos satisface y, en el caso de ser aproba­
da la idea de legislar, aprObación que no 
contará con los votos de los DiputadOS socia­
listas populares, esperamos que el concurs\ 
de todos lo;:; Honorables colegas permita con-

vertirlo en la herramienta que el país nece­
sita; y, en todo caso, que sirva para que cada 
uno, incluso el Ejecutivo, asuma la responsa~ 
biliddcl que le corresponda. 

Nm'stra ':,cunumía naciunal (lepende dt,ll co­
Ore. - Senor preSidente, al principio de mi 
íntervención, manifesté que la produccion de 
la gran minería del cobre es "la viga maes­
tra" de nuestra economía nacional, y aqui 
distraeré brevemente la atención de la Hono­
rable Cámara para justificar este aserto. 

El ingreso de dólares al país depende, en 
gran medida, de las exportaciones de cobre. 
En 1948, los ingresoS de dólares provenientes 
de las exportaciones de cobre alcanzaron al 
63 por ciento del total con que el país contó 
para sus importaciones; en 1949, a un 47 por 
ciento; en 1950, a un 57 por ciento, y en 1951, 
a un 60 por ciento; en 1952, a un 49 por cien­
to; en 1953, no incluyendo anticipos sobre fu­
turas ventas de cobre ni préstamo del Fondo 
Monetario Internacional, al 40,03 por ciento, 
y según cálculos del presupuesto estimativo 
de ,divisas, en 1954, esta cifra no- alcanzará 
siquiera a un 35 por ciento. 

Sin embargo, ES conveniente aclarar que el 
cálculo estimativo del presupuesto de divisas 
de 1954 está basado en una producción de 
320.000 toneladas cortas y a un precio de 27,5 
c-entavos de dólar "FAS", puerto chileno, por 
libra, sobre las actuales condiciones tributa­
rias y cambiarias. En tal forma, las modifi­
caciones proyectadas influirán apreciablemen- . 
te en el ingreso de dólares al país y produci­
rán un déficit considerable en el presupues­
to de divisas de 1954_ 

La prOducción de Chuquicamata, Potrerillos 
y El Teniente, de enero hasta abril incluso, 
según datos del Banco Central de Chile, al­
canzó a 106.408 toneladas cortas, y la poli­
tica seguida por las compañias permite esta­
blecer, casi con absoluta seguridad, si no reac­
cionamos enérgica y virilmente, que, en total, 
no excederá de 260.000 toneladas cortas. 

Resumiendo, la gran minería del cobre da 
dentro de los productos de exportación la 
más elevada cuota de divisas y contribuye 
con un elevado porcentaje a -los recursos del 
Estado, siendo, en consecuencia, un imperati­
vo patriótico, una obligación de autodefensa, 
no sólo mantener su capacidad máxima de 
producción, sino que, también, buscar los me­
dios económicos, científicos, y técnicos que 
permitan incrementarla, conjugándola con la 
importancia excepcional de nuestras reservas 
cupríferas. 

Consumo de cobre en el mundo. - Señor 
Presidente, el consumo mundial de cobre, se- • 
gün cuadro del Ministerio de Minería, cuya 
inserción ruego recabar de la Honorable Cá­
mara, fue: año 1938, 2.170.896 toneladas cor­
tas; año 1952, 3.220: 968 toneladas cortas. 

./ 
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CONSUMO MUNDIAL DE COBRE ~ o 
(En Toneladas de 2.000 lbs.) I"i ~ 

~ 
P A I S 1938 1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 II~ 

Estados Unidos (a) '" ... ... .. 521.675 1 . :!-a'0 .900 1.383.700 1.344.400 1.031.600 1.371.500 1.367.800 1.445.800 
Del cual es secundario .. , ... ... .. 90.281 32.500 105.300 130.400 135.100 117.400 56.900 46.000 
Canadá (b) '" '" ......... 52.507 80.500 109,200 109.800 100.900 106.900 134.200 • 131.700 
Méxieo '" ". '" ............ -.- 7.900 .. 3.236 8.543 6.010 . 12.967 4.205 
Argentina (e) ... ... .., ... '" .. -.- 7.300 16.500 6.021 2.414 1.818 8.989 (H 

11 ~ Brasil (e) '" ............ '" ... 12.125 14.500 12.000 12.727 17.817 23.388 20.551 16.229 . ~ .. 
Chile (e) ... .., ... ... ... '" .. ~ -.- 10.000 -.- 18.924 29.073 21.336 51.367 28.766 
Resto América (e) ... .., ... ... .. -.- ·700 -.- 564 1.0S3 697 491 422 

TOTAL AMERICA ... 686.307 1.381.800 -.- 1.495.672 1.191.360 1.531.549 1. 596.365 1.627.122 

Austria (e) (i) ...... 29.'162 -.- -.- 1.237 2.224 2.229 12.400 13.900 
Bélgica (e) (f) ... ... .., ... ." .. 33.620 48.000 6'1.200 59.900 56.900 63.'100 82:600 67.000 
Checoeslovaqula (f) '" .,. ... .. ., 35.274 3.500 25,000 44.000 6.160 2.982 -.- -."-
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PRODUCCION DE COBRE DE LAS PRINCIPALES COMPA~IAS. 1940 - 1952 

(En tons. de 2.000 lb.) 

ESTADOS UNIDOS 

Compañías 1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 

Anaconda (minas propias) ... 126,680 127,179 137,262 132,186 111,036 83,661 56,329 54,759 58,085 53,300 50,327 54,372 57,802 
Bagdad .................. 770 1,140 550 3,685 4,909 4,152 6,113 6,787 7,211 7,993 11,265 9,189 9,118 
Calumet & RecIa y subsid .. ,. 27,918 30,718 29,444 31,268 26,082 19,529 15,886 17,661 21,900 15,294 21,539 21,499 17,985 
Cons. Coppernnines .,. . , . ... 26,488 26,851 26,893 20;860 18,308 16,487 15,112 15,267 10,852 9,627 9,896 17,093 18,186 
Copper Range ... . ' . . .. .. . 9,445 8,550 8,886 8,729 7,272 3,456 443 943 1,418 1,236 926 1.270 
Gray Eagle ...... ,. '" ... 5,023 7,824 1,834 

5,764 Howe Sound (Chelan Di'v.) .. 9,570 8,621 8,191 7,400 6,293 5,895 4,573 2,212 5,371 4,995 4,019 4,384 
Inspiration ... ... ... . .. 37,746 45,921 52,161 55,042 40,998 26,646 30,857 36,917 38,352 31,223 38,441 39,125 42,535 
Isle Royale ., . . , .. , . .. . 3,891 3,360 3,176 3,140 2,853 2,800 3,251 3,126 2,578 
Kenneeott Copper Corpo. (Minas 

EE. UU.) ... ... ... 360,883 409,824 470,580 472,913 406,107 329,239 203,489 369,256 350,330 296,649 418,123 430,186 444,582 
Mrugma .. .. . .. . .. . ., . 17,424 18,671 20,220 18,638 11,764 8,558 11,953 14,801 18,906 20,529 24,160 18,502 17,672 
Miami (a) .. . .. . . , . ., . 32,065 36,009 41,316 44,353 53,068 51,021 56,818 53,398 49,502 48,277 45,682 50,834 50,270 
Mountain City ... .. . ., . 13,466 10,693 7,030 5,097 4,272 2,078 1,779 1,092 
National Tunnel and Mines 54 17 1,026 2,638 2,748 1,570 1,194 873 
Ohio Copper .. 1,104 1,305 1,338 1,473 1,507 1,759 1,617 1,094 55 . . . , . . , . ., . 
Phelpe Dodge (minas EE. UU.) 

180,291 169,63,9 242,522 246,725 232,203 244,826 250,692 226,584 (lb) (e) .. .. .. . ... 159,532 181,790 223,469 239,160 229,077 
4,512 2,526 2,375 1,734 2,537 2,973 2,665 2,717 Quiney ... ... ... ... 4,359 4,023 3,616 6,214 

904 316 140 409 107 101 90 Shattuek Denn .. .. . .. . ., . .. . 6,632 5,725 3,608 3,418 3,332 2,816 

REFINERIAS (a) 

American Metal CO. Ltd . .. . .. . 185,465 193,932 181,045 186,282 178,526 201,840 133,227 178,507 150,287 95,629 145,638 115,266 100,335 
American Smelting & Refining 

CO. (b) .. . . ' . .. . ., . ... .. . 583,031 602,258 608,809 547,015 488,359 406,061 251,195 473,577 462,252 407,795 474,671 414,226 408,402 

CANADA 

Britannis (Howe Sound) 19,787 14,869 9,305 8,314 6,903 6,119 4,783 7,432 8,285 8,963 7,949 7,540 6,924 
East Sullivan ... 14,143 16,796 13,502 14,244 
Faleonbridge (a) .. . ... 3,128 5,039 5,470 5,841 6,383 5,271 3,682 5,314 6,231 6,744 6,556 7,742 7,923 
Granby Consolidated ... 18,541 18,895 16,199 11,668 11,095 7,014 5,325 10,662 13,297 17,847 12,743 12,987 12,351 
Hudson Bay ., . . . , . ., . 32,168 33,820 36,572 48,381 46,024 40,098 39,792 41,151 39,921 40,119 39,794 39,541 39,724 
International Niekel .. · . 172,078 163,150 151,170 137,375 140,432 119,616 85,537 111,192 118,052 107,156 112,575 122,1'68 117,568 
Noranda (Horne Mine) · . 38,360 37,202 33,758 33,182 28,290 26,783 13,763 13,770 21,866 25,948 25,731 25,315 25,380 
Normetal ... . , . . ' . " . 4,938 5,468 7,089 6,225 5,889 6,934 5,665 6,439 5,901 7,586 7,853 7,032 6,321 
Quemont .. . . ' . . , . ., . 5,643 11,635 11.463 9,441 
Sherrit Gordon ., . . , ..... ,. 15,555 15,590 15,326 13,480 12,271 13,117 10,823 7,342 9,988 9,480 7,337 5,411 
Waite Amulet ... . , . .. . " . 20,383 26,512 26,297 24,721 20,504 17,992 18,243 21,300 22,256 16,749 12,936 12,776 14,531, 

MEX 1 e O 

Boleo,. , " . . , . . , . ... . , . . ' . 7,971 7,713 7,915 8,537 8,852 7,526 6,018 7,081 6,737 5,286 5,184 4,595 4,083 
Cananea, exeluding eustom .. . , 13,814 27,674 28,920 22,170 15,132 35,620 37,291 35,173 31,922 30,651 33,670 32,173 29,677 
Fresnillo (e) .. . .. . .. . ., . 140 542 1,931 2,232 2,451 2,587 2,549 2,918 2,440 2,647 1,855 1,823 1,907 
HOWJ Sound (Carm211) · . . .. 1,041 3,800 3,867 3,610 

OTROS PAISES 

Andes ... ... . , . .. . ., . . .. 80,394 103,886 100,173 95,584 82,577 70,311 69,509 65,075 74,529 53,473 49,869 44,945 51,565 Bolidens, ineluy-endo seeund. 11,055 13,366 17,745 18,340 17,480 20,280 17,697 . 20,028 24,513 21,260 28,701 29,762 31,967 Braden ... .. . ., .. , ....... 120,357 145,179 161,800 164,276 174,687 164,899 93,725 138,472 164,252 139,592 157,910 171,247 184,812 Cerro de Paseo (d) '" ... 36,970 31,044 32,345 31,315 29,433 27,849 21,520 19,461 14,119 23,183 22,409 25,170 22,450 Chile Exploration ... ., . 166,443 239,034 248,838 262,373 265,907 261,929 231,926 243,565 229,285 192,995 172,286 180,237 175,451 Huaron .... , ............. 1,745 1,703 2,738 4,373 4,020 3,671 2,899 2,866 2,091 1,909 21,308 1,744 1,513 Indian Copper Corp. .. · . ... 7,448 6,741 6,579 6,832 6,418 6,720 7,068 6,643 6,567 7,157 7,408 7,933 6,808 Katanga .... .. . ... . .. ., . 164,054 178,757 182,916 172,896 182,413 176,600 158,604 166,271 171,424 155,864 193,917 211,596 226,797 Mansfeld (de propios mineral) 20,604 19,076 16,805 15,515 14,203 
Messina ... ,. .. . ... 9,908 10,121 13,427 10,594 11,338 11,032 12,788 12,218 11,816 11,786 13,919 13,544 12,538 Mount Isa ... .. . .. . ... 328 6,871 13,797 12,981 3,993 
Mount Lyell .. ... ... ., .... 12,961 13,041 12,607 11,966 11,011 8,061 10,229 8,588 7,086 5,514 7,726 8,256 10,700 Mount Morgan (e) ... , ...... 4,222 5,254 5,375 4,449 3,819 3,527 3,387 3,249 2,966 4,193 3,998 4,612 Mufülira (e) .... 95,244 89,387 94,656 90,335 74,962 55,375 52,204 59,534 59,994 94,410 90,685 93,655 71704 M'Zaita .. .. .. . 8,494 8,197 8,521 8,464 8,919 11,470 108 3,700 5,300 5,405 5,281 4,615 4,032 Naltagua ., . . , . 7,111 6,228 6,257 7,754 7,695 
Nchanga .... ... 11,009 14,817 15,148 20,004 18,278 19,463 22,896 25,779 34,613 42,291 54,683 77,361 86,027 
080 kiep .... ... 5,073 11,947 12,808 13,748 13,281 14,947 16,535 19,668 19,960 20,775 22,275 22,560 24,921 
Rhokana (m) ... 106,232 82,295 92,725 91,445 88,403 83,705 72,580 73,362 82,581 87,942 90,181 90,299 80,923 
Roan Antelope ... ... . .. 80,036 72,706 78,175 76,024 65,561 58,099 57,815 60,144 57,459 65,303 79,040 88,352 86,537 
Teumfb (anteriorm. otavi) .. . . 4,575 6,616 9,514 10,678 12,161 14,610 
Unteriharzae (f) .. . ... . ... .. . 2,815 1,092 1,843 2,670 2,328 488 721 791 759 1,658 1,660 1,864 1,995 
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Dinamarca .................... 3.41'1 4.500 4.300 5.400 1.20a 3.400 2.500 O 
Finlandia ......... '" ......... 8.488 16.424 15.225 17.744 15.976 9.300 9.000 14.100 Z 
Francia ... " .. , .........•.•• 120.371 113.000 128.000 99.500 133.700 127.000 125.200 125.500 -:¡ 

Alemania (d) ... ... ... ... '" .. 373.680 19.700 35.300 68.612 182.647 237.545 264.818 240.600 ~ 

Hungria (e) .. , .,. ... '" '" .. .. 16.314 1.461 220 ~ -.- -.- -.- -.-
Italia ... ". ... ... '" '" ... .. 88.515 26.000 62.000 62.500 49.000 64.300 60.600 60.000 O 
Países Bajos (e) '" ... ... ... . .. 9.921 11.400 10.600 15.686 18.117 12.309 16.447 12.082 ~ 'J Noruega ...................... -.- 2;280 3.460 3.399 5.653 2.991 5.800 4.900 ¡.-; 

Polonia (e) '" ... ... ". ... .. 28.770 3.000 -.- 7.683 7.226 2.240 -.- Z 
~ Portugal (e) ...... '" '" '" ... 3.748 4.000 4.000 \ 2.078 47 668 956 1.41)6 !;d 

España (e) ..... , ... '" ... '" 9.921 16.700 14.500 11.403 8.357 9.041 7.833 11.238 ¡.-; 

Suecia ............... '" ..... 60.075 72.400 72.800 52.800 53.800 53.900 52.400 53.'100 JI'-
Suiza ........................ 21.164 29.000 25.000 36.900 18.200 18.100 27.600 26.900 t;j 
Reino Unido ... ... '" ... ... . .. 285.606 364.500 392.100 399.600 357.000 375.600 370.000 389.400 Z 
Resto de Europa (e) '" " ........ 13.000 -.- 3.133 2.048 4.071 486 249 ~ 

1-< 
TOTAL EUROPA 1.141.646 893.036 918.475 990.976 1.039.540 1.023.475 tz;:1 

~~. ~ India ......... 8.818 2.000 20.600 27.200 31.400 34.700 36.600 33.100 O 
Japón (h) ...... '" ...... '" 211.240 30.027 45.034 71.429 49.363 70.547 105.159 102.800 t'i 

t?;: Resto Asia (e) ................. 9.921 5.000 852 922 1.145 1.925 00 

TOTAL ASIA ...... " .......... 229.979 59.027 99.481 81.705 
..... 

106.392 141.759 137.825 01 

Africa (e) ... ... ... .., ... ... .. 5.510 5.000 -.- 16.996 
t:! 

18.709 19.357 25.131 28.122 tz;l 
Australia ... '" ..... , ......... 18.960 26.000 22.600 22 500 21.823 19.669 35.561 38.824 00 

tz;l 

Se supone que la producción con- ""O 
~ 

sumida, además de la indicada, es: ¡.-; 
t;j Yugoes,'aviá (excluyendo exportacio- ts: nes) (g) ". . .. '" ... ... ... '" 6.614 23.900 25.500 37.600 18.200 23.400 20.500 17.600 t:.tI 

Resto Europa (Países satélites) .. .. 1.100 2.100 2.000 11.800 16.300 16.000 16.000 [g Resto Asia (Paises satélites) 6.600 6.900 6.000 7.900 6.000 7.000 7.000 
Rusia (g) ..... ,. '" ... '" ...... 181.880 165.300 181.900 201. 700 223.800 243.300 280.000 325.000 t:! 

trJ 
TOTALES ................ 2.170.896 2.774.985 2.493.792 2.956.943 3.161.856 3.220.968 ..... 

c.o 
01 
~ 

- --------.- II~ 
-:¡ 
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El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
~ontinuar, Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.- ~e creído conve­
niente, Honorable Cámara, reproducir algu" 
nos antecedentes que el ex Senador don Ra­
domiro Tomic Romero, cuya inquietud por el 
estudio del palpitante problema que nos ocu­
pa es bastante conocida, entregó a la Comi-
sión de Hacienda.' . 

Citaba el señor Tomic párrafos pertinentes 
del informe' de la Misión Paley, que son un 
mentís profundo para, la forma en que se ha 
abordado el problema del cobre en Chile. En 
efecto, leyó textualmente lo siguiente: 

"A pesar de la esperada sustitución por el 
aluminio y otros materiales, la demanda" del 
cobre en los Estados Unidos aumentará sus­
tancialmente en los próximos veinticinco 
años; es posible que ese aumento sea un 45 
por ciento del nivel general de crecimiento de 
la producción de bienes y servicios. En 1975, 
dice la Misión Paley, necesitaremos medio mi­
llón de toneladas más que ahora". 

Grandes esfuerzos de parte del Gobierno y 
de la industria serán necesarios para mante­
ner el actual nivel de producción de cobre do­
méstico. Aún con estos esfuerzos, ochocientas 
mil toneladas al año es el máximo con que 
podemos contar en los próximos veinticinco 
años. En consecuencia, los Estados Unidos 
tendrán que aumentar sus importaciones de 
otras fuentes del mercado libre, posiblemen­
te más que doblando sus actuales importacio­
nes de cobre, llegando, en 1975, a importar 
alrededor de un millón de toneladas". 

"El aumento de la demanda de .. cobre en el 
resto del mundo libre y la creciente impor­
tación de Estados Unidos, indican que para 
1975, dice la Misión Paley, será necesaria una 
producción' doble de la actual en otros paí-
ses libres". . 

No son menos optimistas otros estudios que 
existen sobre el creciente aumento del con" 
sumo de cobre en el resto del mundo para los 
próximos años. Por lo tanto, las expectativas 
de la industria cuprera chilena no pueden 
ser más halagüeñas: la electrificación no 
puede existir sin el metal rojo; el cobre es 
imprescindible en las industrias automovilís­
ticas, de la construcción, naviera, aeronáuti­
ca, radiotelefónica, etc. Con toda razón, au­
toridades en el estudio de los problemas del 
cobre han sostenido que, paralela al pro­
greso de lbS pueblos, está el aumento del 
consumo del metal rojo, 

Reservas de cobre.- Señor Presidente, den­
tro de la relatividad de las cifras, -es ne­
cesario usar este término debido a la ca­
rencia de organismos estatales que puedan 
proporcionar antec'Cdentes fidedignos sobre el 
rengión más importante de nuestra produc­
ción, daré algunos datos a la Honorable Cá­
mara sQbre las reservas de cobre en el mundo. 

Según informe de la Federal Trade Comiso 
sion, elLo de enero de 1945, las' reservas 

mundiales de cobre fino ascendían i liO.800,OOO . 
toneladas cortas, a1endo las reservas chile­
nas del orden de las 25.900,000 toneladas cor­
tas, o sea, Chile poseía el 23,4 % de las reser­
vas mundiales de cobre, antecedente impor­
tantísimo que debería obligarnos a preocupar" 

. nos seriamente de nuestra principaIriqueza. 
Sin embargo, no puedo silenciar mi preocu" 

pación y la de mi partido, debido a que, en 
materia de prospección minera, nada se ha 
realizado por 'buscar nuevos yacimientos y, 
consecuenc:ialmente, por hacer gravitar más 
aún nuestra importancia mundial en la pro­
ducción futura de cobre. 

Precios del cobre.- Es interesante observar 
que el 'precio del cobre en los mercados mun­
diales l¡la sido el dictado por Estados Unidos: 
Algunas veces el Gobierno de ese país, como 
ocurrió dur;mte la última guerra mundial, ha 
fijado los precios de los materiales estraté­
gicos,· hecho que le significó a Chile una pér­
dida de más· de cincuenta mil millones de 
pesos en la colocación de .nuestro cobre. Esta 
pérdida es mucho mayor si se considera la 
disminución del valor adquisitivo del dólar 
una vez terminado el conflicto guerrero. Só­
lo en esta época el país pudo hacer adquísi­
ciones con las divisas provenientes de las ex­
portaciones de metal rojo. Es interesante re­
petir aquí lo que el señor Ministro de Mine­
ría informó a la Honorable Cámara sobre es­
ta materia, cuando hizo su exposición el día 6 
del presente. El señor Ministro dijo: "Ter­
minado el conflicto mundial, hubo un descon­
tento nacional, porque el excedente de divisas 
que produjo la venta de nuestro cobre a Es­
tados Unidos se vio anulado por la disminu' 
ción del valor adquisitivo del dólar y el alza 
de las mercaderías en Estados Unidos. Esto 
nos significó muchos millones de dólares de 
pérdida" . 

Pero no sólo esta política del Gobierno de 
Estados Unidos es la que ha perjudicado al 
país y a nuestra prodUCción cuprera. En otras 
oportunidades, los carteles han atentado con­
tra la economía de' nuestra Patria, sin que • 
siquiera hayamos inteRtado defendernos. Im­
portante es analizar cómo se han constituido 
y operado estos carteles. 

En 1919, las Compañías Anaconda, Phelps­
Dodge, Kennecott, American Smelting y un 
grupo de prOductores menores, formaron la 
Copper Export Association. El objetivo de es­
te cartel fue mantener los precios del cobre 
a los niveles de la primera guerra. 

La crisis de 1921 y la apertura de algunas 
minas africanas crearon dificultades al car­
tel, y, para salvarla, acordaron reducir la 
producción cerrando varias minas en mayo 
de 1921. 

Chile sufrió, también. las consecuencias de 
esta determinación del cartel. En efecto, se­
gún datos que tengo en mi poder, la Chile 
Exploration Company, por ejemplo, en 1920, 
prOdujO 111.132,380 libras de cobre fino y, en 
1921, la producción fue de sólo 53.999.952 li-
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bras, o sea, menos de un cincuenta por ciento 
de la producción del año inmediatamente an­
terior. Igual ~procedimiento adoptó la Braden 
Copper Company con su producción del mi­
neral de "El Teniente". 

con el aliciente de una produccibn artifl­
cialmente reducida y los precios altos, se crea­
ron nuevas fuentes de suministro de cobre en 
Africa, las que obligaron a la disolución de 
laCopper Export Association en el año 1923. 

Durante los años 1923 y hasta fines de 
1926, la demanda continuó siendo superior a 
la producción, y el precia promedio fue de 
trece centavos de dólar la libra, pero los ele-

• mentas del cartel no estaban satisfechos y, a 
fines de 1926, formaron la Copper Expor­
ters Inc., que incluía a los productores norte­
americanos y de otros países. De octubre de 
1926 hasta la crisis de 1929, el cartel mantuvo 
la producci6n por debajo de la creciente de­
manda. Los precios comenzaron a subir, lle­
gando a 21,2 centavos de dólar la libra en 
marzo de 1929. No obstante la reducción de 
la demanda como consecuencia de la crisis 
de 1929, el cartel mantuvo el precio en die­
ciocho centavos de dólar la libra durante to­
do el año. 

Las nuevas minas de ROdhesia que no esta­
ban asociadas al cartel entonces saturaron el 
mercado de cobre, haciendo descender el pre­
cio hasta cinco centavos de dólar por libra en 
1932, lo que produjo la disolución del cartel 
en diciembre de dicho año. 

Sin embargo, la producción domést~ca nor­
teamericana, debido a las leyes proteccionis­
tas promulgadas, elevó el precio del cobre a 
nueve centavos de dólar la libra, pero, en el 
mercado mundial, continuó siendo de 6,5 cen­
tavos. 

En diciembre de 1934, los capitales euro­
peos que controlaban la producción de Afri­
ca llegaron a un acuerdo con Anaconda Y 
Kennecott para repartirse el mercado del 
cobre. 

El precio del cobre en el mercado norteame­
ricano, en marzo de 1937, fue de 16,6 centa­
vos de dólar la libra. 

Brevemente he querido demostrar que la 
producción chilena y africana de cobre han 
sido usadas por los capitalistas norteamerica­
nos. como ocurre hoy, como reguladoras de 
preciOS en el mercado internacional. 
. Durante la guerra, tal como lo manifesté 

anteriormente, el precio del cobre fue inter­
venido rígidamente por el Gobierno de los 
Estados Unidos, y vendimos toda nuestra pro­
ducción a ese país al vil precio de once cen­
tavos de dólar la libra. Contribuímos así, en 
proporción económica superior a muchos paí­
ses del mundo, a la defensa de la demo­
cracia. 

El precio del cobre y su mercado en la. post­
guerra nos llevaron al Convenio de Washing­
ton en mayo de 1951, primero, y al desahucio 
de ese Convenio, en mayo de 1952, después de 
acontecimientos demasiado recientes y que 

fueron ampliamente debatidos en el Parla­
mento, lo que me economiza referirme a ellos. 
Asimismo, por el momento, y por idénticas 
razones, estimo innecesario analizar la con­
sultaformulada por el Supremo Gobierno al 
Honorable Senado a fines del año pasado. 

Sin embargo, ha R,uedado en pie que el co­
mercio del cobre en el mundo está regidO 
por un co.nsorcio de compañías sumamente 
poderoso: la Anaconda, Kennecott, Phelps 
Dodge, la ROdhesianSelecting Trust, la Rean 
Antilope, etc., consorcio .que controla firmas 
productoras, fundidoras, refinadoras y usua­
rias, y, finalmente, co.nsorcio que es apo­
yado decidida y énérgicamente por el Gobier­
no. de los Estados Unidos. 

Gran Minería del cobre de Chile.- Decir 
"gran minería del cobre de Chile" es. referir­
se a los minerales de Chuquicamata, Potreri' 
nos y El Teniente, cuya producción es supe­
rior al noventa por ciento de toda nuestra 
producción cuprífera. . 

Chuquicamata inició su explotación el 15 de 
mayo de 1915, y hasta 1953 ha producido. 
10.668.657.744 libras de cobre fino. Es el mi­
neral de cobre más grande del mundo, el de 
más fácil y económica exptotación. Las reser­
vas son de tan singular importancia, que han 
llegado a estimarse como casi inagotables. 
Antecedentes obtenidos recientemente me 
permiten informar a la Honorable Cámara 
que se han efectuado sondeos en Chuquic~­
mata que, a quinientos metros de profundl::­
dad han dado una ley media de dos por cien­
to. Á los ochocientos metros, la ley media su­
be del ocho por ciento. 

Potrerillos inició su explotación en 1927, Y 
hasta 1953 ha producido 2.727.416,480 libras 
de cobre fino. 

El Teniente comenzó su explotación en 1911, 
y desde 1920 hasta 1953, según los datos . que 
tengo, ha producido 7.824.969,561 libras de co­
bre fino. 

Costo del cobre.- Hasta hace algunas años, 
existía el consenso unánime de que los cos­
tos de producción' de la gran minería del co­
bre chileno eran los más bajos del mundo. 
Sin embargo; en este último tiempo se habla 
de que los costos de producción, debido al ré­
gimen tributario y cambiarío existente, es uno 
de los más altos, y de ahí el poco interés de 
las empresas por mantener la producc::iÓn. Se­
gún un estudio reali~ado por el Banco Cen­
tral de Chile, 'producto del análisis de los ba­
lances del año 1952 de las tres compañías, los 
costos FAS, FOB y de entrega serían los si­
guientes: 

Chile Exploration Ca. 
Andes Copper Mining 

Company ..... 
Braden Copper Co . 

14.113 

18.752 
14.227 

14.490 1'5.123 

19.041 21.752 
14.556 14.895 

Lo que es una verdad indiscutible para al­
gunos, para otros,:' en cuyo sector nos inclui­
mos los Diputados de estos bancos, no tiene 
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ningún valor, porque, tal como lo he repe­
tido insistentemente en varios acápites de mI 
discurso, los costos han sido determinados por 
cifras entregadas por las propias empresas, 
sin que la intervención de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos o de cualquiera 
otro organismo estatal tenga alguna Signifi­
cación que nos lleve al convencimiento de que 
se han agotado todos los medios para verifi­
carlos. 

Sin embargo, el convencimiento de que el 
costo de producción de las empresas de la 
gran minería del cobre es alto, ha movido al 
Supremo Gobierno a enviar al Parlamento el 
Mensaje en que establece un "nuevo trato". 
Sl este proyecto prospera y se acepta el reem·· 
plazo del cambio especial de $ 19.37 por dóiar 
por el tipo de cambio libre bancario, actual­
mente de $ 110 por dólar, el costo de prodUC­
ción, siempre aceptando sin reparos las ci­
fras proporcionadas por las compañías, será 
del orden de los diez centavos de dólar por li­
bra, y, como es lógico, los retornos por cos­
to legal sufrirán una merma considerable. 

Retornos.- Las co'mpañías que explotan 
nuestra gran minería del cobre han retorna­
do al país, en el período 1928-1953, US$ 1,654 
millones, y como exportaron cobre por valor 
de US$ 2,787 millones, han quedado fuera del 
país, en este período, US$ 1,133 millo~es. 

El Gobierno no puede ignorar que, debido a 
que las empresas de la gran minería del co­
bre no retornan el valor de suS exportaciones, 
nuestro país, sedIento de dólares, es el princi­
pal exportador de esta moneda. 

Utilidades de la gran minería.- Las tres 
compañías, t)n el período de 1922-1953, obtu­
vieron utilidades por US$ 699 millones y con­
sultaron una reserva por agotamiento de mi­
nas de 347 millones de dólares. 

Las cifras expuestas demuestran f~hacien­
temente el brillante negocio que han hecho 
en Chile las Compañías que explotan los mi­
nerales de Chuquicamata, Potrerillos y El 
Teniente. 

Capacidad de producción instalada.-La ca­
pacidad de producción del yacimiento de 
Chuquicamata, según informe de la CEP AL, 
de 8 de febrero de' 1951, una vez en marcha 
la primera unidad de la planta de sulfuros, 
actualmente en trabajo, sumados los sulfuros 
a los óxidos que' aún se extraigan, es de dOS­
cientos cuarenta y cinco mil to.neladas lar­
gas anuales. 

Potrerillos, que en julio de 1951 paralizó 
la planta de explotación de óxidos, en base 
del trabajo exclusivamente de los sulfuros, 
tiene una capacidad de producción de cin­
cuenta mil toneladas largas anuales. 

El Teniente, que en 1952 prOdujO ciento se­
senta y siete mil seiscientos cincuenta y sie­
te toneladas, tiene una capacidad instalada 
de producción del orden de las ciento setenta 
mil toneladas largas. 

Resumiendo, la capacidad instalada de pro­
ducción actual de los tres minerales llega a 

. .. 

cuatrocientas sesenta y' cinco mil ton~Iada& 
largas, o sea, quinientas doce mn quinientas 
setenta toneladas cortas. 

Política inversionista de las compa.ñías._ 
Un estudio realizado por el señor S. M. Arrio­
la, Gerente Comercial de Braden Copper 
Company, nos proporciona el antecedente, en­
tre otros, de que Anaconda Copper Mining 
Company, en Yerington, Nevada, está hacien­
do una inversión de treinta y ocho millones 
de dólares que le permitirá aumentar la pro­
ducción en treinta y tres mil toneladas anua.­
les. Asimismo, Kennecott Gopper Company, 
en Depp Ruth, Nevada, está realizando inver­
siones por catorce millones de dólares que le 
permitirán aumentar la producción en die­
ciocho mi toneladas anuales. 

Señor Presidente, Como creo que la Anacon­
day Kennecott, que hacen inversiones en Es-' 
tados Unidos, son las m!smas empresas que 
operan en Chile, estimo que hay necesidad 
de investigar a fondo en esta materia y por 
otra parte, que es indispensable crear el orga.­
nismo capaz de intervenir, decidida y enérgi­
camente, en la política inversionista de las 
compañías que explotan nuestra riqueza cu­
prífera, porque el estudio de la trayectoria fi­
nanciera de las empresas que controlan la in­
dustria del cobre en el mundo, prueba, palma­
riamente, que nuestras minas, que nuestros 
trabajadores y que nuestro país, en suma, han 
realizado un tremendo y generoso aporte al 
poderío económico de Anaconda Copper M]­
ning Company y Kennecott Copper Company. 

El trabajador del c()bre.- Honorable Cá­
mara, mucho se ha hablado y escrito sobre 
el trabajador del cobre. Generalmente, se ha 
considerado que percibe remuneracio.nes ex­
orbitantes y que tienE! condiciones extraordi­
nariamente favorables al tener precios esta' 
bilizados de pulpería (sólo en Chuquicamata. 
y PotrerUlos), y disfrutar de los beneficios in­
herentes a toda faena minera. Nada más le­
jos de la realidad que estas apreciaciones. 

i Cuanto se ha especulado en esta materia 
y siempre en perjuicio de los tr8lbajadores! 
. Con el propósito de analizar, en la forma 
más objetiva posible, la situación del traba­
jador del cobre, trataré de referirme, sepSl­
radamente, a cada uno de los aspectos más 
fundamentales de su vida y de sus relaciones 
con las empresas, para que, de una vez por 

_ toclas, se le considere. como siempre debía 
haberse hecho, que es la columna que sostie­
ne la producción cuprífera y, por 1<7 tanto, la 
estructura económica de Chile. 

Ubicación de los minerales.- Chuquicama­
ta, Potrerillos y El Teniente están ubicados 
en plena Cordillera de los Andes y, en conse­
cuencia, los trabajadores tienen que sufrir un 
clima inhóspito, y como los centros pobladOS 
se encuentran a muchos kilómetros de dis.­
tancia, tienen que soportar, también, el aisla,­
miento que los priva, a ellos y a sus familia­
res, de los goces de la civilización contempo-
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ránea, tales como educación, servicios asisten­
ciales, espectáculos artísticos, etc., 

Por otra parte, la ausencia de derechos 
constituciones y de garantíaS legales, ha·· 
ce del trabajo minero una labor ingrata. La 
soberanía nacional no tiene significación en 
los campamentos mineros. Confirma este 
aserto, por vía de ejemplo, lo que ocurre a al­
gunos dueños de automóviles de arriendo. en 
Cal ama, cuya entrada a 'Chuquicamata es 
terminantemente prohibida por la Chile Ex­
ploration COmpany, la que se extralimita en 
sus derechos, porque en Chile, que es una 
auténtica democracia, los industriales o em­
presas mineras sólo pueden limitar o impe­
dir el tránsito en los lugares de trabajo y ja­
más en los campamentos donde mora el ciu­
dadano con la plenitud de todos sus dere­
ehos y atributos, regidO exclusivamente por 
las leyes y reglamentos de los Poderes Pú-
blicos. . 

Pero esto no es todo, señor Presidente, las 
empresas, para el ejercicio del comercio en los 
campamentos, otorgan concesiones y cobran 
der~chos constituyéndose en recaudadores y 
beneficiarios de impuestos que no han sido 
aprobados por leyes. 

Señor Presidente, solicito se sirva recabar el 
asentimiento de la Ho.norable Cámara para 
transcribir, en su nombre, esta parte de mis 
observaciones a los señores Ministros del In­
terior y de Hacienda, pidiéndoles que adop­
ten las medidas del caso para hacer impe­
rar la soberanía nacional en los campamen­
tos mineros. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en nombre de la Corpora-. 
eión, lo':~ficios a que se ha referido el Hono­
rable señor Silva Ulloa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que se en­
víen en nombre del señor Diputado. 

El señor HUERTA.- No hay acuerdo. 
El señorTAMAYO.·-Que se envíen en nom­

bre del Comité Socialista Popular. 
El señor MARTONE3.- y del Comité De­

mocrático del Pueblo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se envia­

rán los oficios en nombre de los Comités So­
cialista Popular y Democratico del Pueblo. 

El señor SILVA ULLOA,- Finalmente, en 
este acápite de mis observaciones, deseo agre­
gar que es indispensable que las autoridades 
del Trabajo, con el propósito de remediar un 
estado arbitrario· de cosas y de eliminar una 
peligrosa tensión entre trabajadores y empre­
sas, auspicien, de inmediato, reformas subs' 
tanciales de los Reglamentos Internos, elimi­
nando toda disposición que permita interve­
nir a las Compañías en la vida privada de 
obreros y empleados, o sea, que limite los Rle­
glamentos a acondicionar las relaciones entre 
el trabajo y el capital durante las horas y 
dentro de los sitios de trabajo. 

Enfermedades profesionales.- Una de las 

causas que influye decisivamente en la alta 
morbilidad de los trabajadores del cobre es. 
sin lugar a dudas, la proveniente de los ries­
gos profesionales, silicosis, saturnismo, reu­
matismo, arsenicosis, etc. 

Señor Presidente, voy a dar a conocer una 
parte de un informe que estremecerá la con­
ciencia nacional y rubricará, en forma defi­
nitiva, el abandono en que se encuentran los 
obreros y empleados del cobre. 

Honorable Cámara, el 30 de juliO de 1951, el 
doctor Manuel Clf..'ltellón, dermatovenereólogo 
del Consultorio Maruri, informaba al señor 
Ministro de Salubridad sobre una visita rea­
lizada a los minerales. de Chuquicamata y Po­
trerillos, ¿y qué decía el doctor CastellÓJl? In­
formaba que AndesCoPller Company, por ci­
tar un solo ejemplo, había pagado, entre los' 
años 1946 y 1950, por el capítulo de compen­
sación por silicosis, la suma de $ 7.204,057,84 a 
343 obreros y que en ese momento, mayo de 
1951, había 114 casos adicionales que ten­
drían que ser compensados. Las cifras son de 
una crudeza espectral: 343 obreros reci-bie­
ron un promedio de compensación ascenden­
te a $ 21.000,000, término medio, y fueron 
despedidos de su tra'bajo, sin poder recupe­
rarse, quedando condenados a la terrible 
muerte de los silicóticos; además; j 114 obreros 
candidatos a la misma suerte! 

Estas cifras, dentro de una población de 
poco más de dos mil obreros, tienen una elo­
cuencia que mi modesta {!apacidad me impi­
de traducir en palabras, pero que, estoy se­
guro, en estos momentos, está martillando el 
patriotismo y la sensibilidad de mis Hono­
rables colegas. 

Por otra parte, las actuales diSposiciones 
del Código del Trabajo, en lo que se refieren 
a personal chileno en las industrias, han 
permitido a las empresas cupríferas que la 
totalidad del personal téc.nico sea extranje­
ro. Esto no tendría importancia, si esos téc­
mcos realizairan, 'efectivamente, el trabajo 
de mayor importanCia en las faenas; pero 
ocurre que es el obrero y el empleado chilenos 
el que enseña a los técnicos extranjeros el 
trabajo que deben desarrollar y, naturalmen­
te, sus remuneraciones, como lo demostraré 
más adelante, no guardan ninguna relación. 

Estas disposiciones anacrónicas de nuestro 
Código del Trabajo han permitido que 108 
téc.nicos chilenos egresados de nuestros efi­
cientes y prestigiadOS establecimientos educa­
cionales, como la Universidad de Chile, uni­
versIdad Técnica del Estado, Universidad de 
Concepción, Universidad Santa María, uni­
versidad Católica de Santiago y Valparaíso, 
etc., no encuentren el campo propicio para 
aplicar sus conocimientos, lo que les hace 
emigrar a otros paises, para pOder trabajar 
en sus respectivas especialidades. Para solu­
cionar, de una vez por todas, este problema. 
los Diputados Socialistas Populares formula­
remos 'indicación para modificar los artículos 
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pertinentes del Código del Trabajo, en el sen­
tido de que, por lo menos, el noventa por 
ciento del personal técnico de las empresas 
cupriferas sea el que haya redbido su edu­
cación en Chile. 

Rendimiento.- Es un hecho mundialmente 
reconocido, y del cual nos sentimos orgullo­
¡os, la competencia y capacidad de produc­
ción del trabajador chileno. Podría citar In­
numerables casos en que. nuestros conna­
cionales han dejado de manifiesto lo que ven­
go afirmando; pero no q~riendo abusar de 
la tolerancia de mis Honorables colegas, voy 
a dejar establecido que el rendimiento ha m­
bre-toneI:,!-da-año, en Chile, es superior entre 
un treinta y cuarenta por ciento al de la 
mina más mecanizada del mundo; y si esta 
comparación se hiciera con minas de igua­
les leyes dé fino y de mecanización, el por­
centaje sería inmensamente superior. 

En efecto, el rendimiento, por obrero, en los 
minerales de Chuquicamata, Potrerillos y El 
Teniente, ha sido el siguiente: 

Año 1944 24,49 toneladas largas 
Año 1945, 27,00 toneladas largas; 
Año 1946, 24,20 to,neladas largas; 
Año 1947, 26,30 toneladas largas; 
Año 1948, 28,70 toneladas largas; 
Año 1949, 27,14 toneladas largas; 
Año 1950, 31,25 toneladas largas; 
Año 1951, 32,92 toneladas largas; 
Año 1952, 33,05 toneladas largas, y 
Año 1953, 25,39 toneladas largas. 

. Es decir, el rendimiento medio de los obre­
ros, en los últimos diez años, ha sido de 28,044 
toneladas largas, o sea, 6í,825 libras de co­
bre fino, cifras de tal magnitud que no ad­
miten discusión. 

Remuneraciones.- Las remuneraciones bá­
sicas de los trabajadores del cobre, no obstan­
te la lucha permanente que han afrontado 
por superar sus condiciones económico-socia­
les, no guardan relación con el tremendo es­
fuerzo que deben desarrollar para llegar a 
los niveles de producción que se les ,exige, ni 
guardan relación con las remuneraciones que 
perciben los trabajadores de otras industrias 
nacionales; más aún, están muy por debajo, 
pero muy por debajo, de lo que gana el tra­
bajador cuprífero en Estados Unidos. 

Es conveniente insistir aquí en algo que es 
de conocimiento público, pero que, aun por 
sabido, no deja de ser interesante. En la gran 
minería del cobre chilena coexísten dos cate-

gorias de trabajadores: una, la formada por 
los extranjeros, que gana remuneraciones en 
dólares, y, la otra, la de nuestros compatrio­
tas, que son los que desempeñan los traba­
jos más agotadores y peligrosos, que percibe 
sueldos y salarios que sólo permiten conti­
nuar viviendo. 

En la. Chile Exploration Company, cuyos 
datos tengo más exactos, ,el personal que gana 
dólares y que trabaja en Chuquicamata, To­
copilla y Antofagasta, al 31 de marw pasado, 
lo formaban 293 empleados, coñ una remu­
neración total de US$ 152,065 mensuales, qu,e 
al cambio negro de $ 300 por dólar, SIgnifi­
can $ 4'5.619,500, lo que hace una remune­
ración media de $ 155,697.95 mlc. mensuales. 
Pero esto no es todo; dentro de este sector, 
hay verdaderos potentados que ganan suel­
dos de US$ 4,458,33, US$ 2.583,33 y US$ 1,666,66 
por mes, sin considerar que tienen todos sus 
gastos pagados por la Compañía, incluso ser­
vidumbre, automóviles para ellos y .sus fami­
liares, vacacio.nes al extranjero. con pasajes, 
gastos de estada, etc., para todo el núcleo fa­
miliar pagado por las empresas. 

3. -REUNION DE COMITES y SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Excúse­
me, señor Diputad9. 

La Mesa invita a los señores DiputadOS 
miembros de Comités, se sirvan pasar .a la 
Sala de la Presidencia para celebrar una reu­
nión. 

El señor DURAN.- ¿Qué inconveniente ha­
bría, señor Presidente, para juntar esta se­
sión con la próxima, a fin de que el Hono­
rable señor Silva Ulloa pudiera poner tér­
mi no a sus' observaciones? 

El señor CASTRO (Presidente).- No se po­
dria dar la Cuenta, señor Diputado. 

La Mesa quiere hacer algunas consultas a 
los Comités. 

Como falta medio minuto para el término. 
de la sesión, solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para levantarla. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 15 horas y 59 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


